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PA R T E  O FIC IA L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R jet D. Alfonso y la Reiha Doña María 
Cristina (Q. B. G.) continúan en esta Corte sis aove- 
dad en so. importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísi
ma Sra. Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia. ' " - . . . . . .  _v,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

L E Y E S .

D ON ALFONSO XII, 
P or la g racia  de Dios Rey constitucional de E spaña" 

¿  '! D1 " I T I ' C y ' t í l i :
qúe las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

A rtículo l.°  Desde el dia 1.° de Julio de 1882, el comer
cio desde los puertos de las provincias de Cuba, Puerto- 
R ico y Filipinas á los de la Península quedará sujeto, en 
cuanto al embarque y recepción de mercancías, á las m is
m as formalidades que las Ordenanzas de Aduanas esta
blecen para  el comercio entre los puertos de las provin
cias peninsulares,

A rt, 2.° Desde la misma fecha los productos de Cuba, 
Puerto-R ico y Filipinas se adm itirán con libertad de dere
chos en la Península, á excepción del tabaco, que quedará 
sujeto á la legislación eljtecial v i|én te , y del aguardiente, 
azúcar, cacao, chocolate y café, que pagarán los derechos 
siguientes: aguardiente, prodücto y procedencia de Cuba y 
Puerto-R ico, hectolitro 10 pesetas; cacao y chocolate, idem 
Idem, 100-kilogramos, 25 pesetas; cafó, idem id., 20 pese
tas; azúcar, idem id. superior al núm. 14 cubierto de la 
escala holandesa, sin otra comprobación que la del color 
que corresponde á dicha escala, hecha á su ingreso en las 
Aduanas, 100 kilogramos, 12 pesetas; azúcar, idem id. in 
ferior al número anterior, comprobado en la misma for
m a, 100 kilogramos, 5 pesetas 50 céntimos. Guando estos 
artículos sean producto y procedan de Filipinas, sólo sa
tisfa rán  la quinta parte de los derechos anteriorm ente 
mencionados.

A rt 3.° Los derechos que señala el artículo anterior 
se irán  reduciendo anualm ente por décimas partes hasta
1.® de Julio de 1892, en que quedarán totalm ente abolidos 
.y--establecido el cabotaje.

A rt. 4.° Los azúqares inferiores al núm. 14 cubierto 
■ d e r la  .escala holandesa podrán introducirse en todas ías 
A duanas-habilitadas de la Península para la introducción 
de géneros coloniales.

Por tanto:
Mandamos á todos los T ribunales, Justicias, Jefes, 

■Gobernadores y demás Autoridades,, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 

guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos 
o ch en ta  y dos.

YO EL REY.
E l Ministro de Hacienda» 

fin an  Francisco CamacSto*-.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España; 

á todos los que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han  decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo d.° Se aprueba el crédito extraordinario 
de 849.S39 pesetas y 9 céntimos, que con aplicación al 
presupuesto del Ministerio de la Gobernación correspon
diente al segundo semestre del año económico de 1881 
á 1882 y destinado á las obras de la cárcel-modelo de esta  
Corte, se concedió por Real decreto-de 44 de Febrero 
próximo pasado.

Art. 2.° El im rorte  del mencionado crédito ex traord i
nario se cubrirá con igual cantidad de las sum as que 
adeudan á la Junta de inspección, vigilancia y adminís- 

■^tranron-dañas, citadas-ohr meienm
vincias de Avila, Guadalajara, Madrid, Segovia y Toledo 
y el Ayuntam iento de esta Corte.

P or tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como mili
tares y eclesiásticas, dvj v ia 1 qule clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar. o u m p lñ w ñ e c u ta r  la presente 
ley-en -iodas.sus partes.

Dado eñ Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos
ochenta y dos. t (1

YO EELREY.---
El Ministro de Hacienda,

J u a n  Frasiei^cc* CamacI*©,

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: Bajo diferentes nombres y con organización 
m uy variada, la Junta de Aranceles ha intervenido en 
■todas las grandes reformas realizadas durante el presente, 
sig lo en el régimen de Aduanas de nuestro país.

Dos son las funciones que en la actualidad desempeña 
aquella Corporación consultiva: prim era, inform ar sobre 
todos los asuntos relativos á la modificación general ó 
parcial de los Aranceles y de las leyes y disposiciones 
fundamentales por que se rige la Renta de Aduanas: 
segunda, fijar anualm ente los valores oficiales de las m er
caderías, tanto á la im portación como á la exportación. 
Estos valores sirven de base para la estadística comercial 
y para  reform ar el Arancel de Aduanas cuando procedo 
según las leyes.

El ca rác ter m eram ente consultivo de la Junta  do 
Aranceles le impide autorizar por sí este trabajo ‘funda
mental, y lo hace la Dirección general de Aduanas» Centro 
del cual la Junta de Aranceles form a parte. Aunque la 
Dirección no se ha apartado nunca en este punto de ia 
propuesta de la Junta, es lo cierto que esta organización 
ha sido objeto de quejas y censuras y causa ele que las 
valoraciones han sido equivocadamente tachadas de poco 
imparciales.

- ; La Jun ta  de Aranceles, al fijar anualmente los valores, 
obra como un gran Jurado de honor, por cuyo motivo 
conviene no sólo que, dentro de la esfera administrativa,- 
sus acuerdos no puedan ser rectificados» sino que en la 
reunión de los antecedentes indispensables para designar 
los valores proceda la Junta con la libertad necesaria, que 
es una garan tía  de la justic ia’é imparcialidad de sus reso
luciones. , :

' La misma dependencia que la Junta tiene de la Direc
ción de Aduanas ha hecho suponer también, aunque in
fundadam ente por cierto, que sus informes en m ateria 

! arancelaria se subordinan á las tendencias de aquel Cen
tro, encaminadas preferentem ente al acrecentam iento de 
los ingresos de la Repta. .

El creciente desarrollo de nuestro comercio exterior y

la existencia de Tratados de comercio que nos ligan con 
otras potencias, señalan la conveniencia y aun la necesi
dad de que haya en España, como existe en otras nacio
nes, un Centro especialmente encargado de reunir y dar á 
conocer las principales modificaciones que sufre la legis
lación arancelaria y aduanera do los países extraños; 
Centro al que puedan acudir los productores y exportado
res para  adquirir los datos que les han de guiar en sus 
negocios.

H asta ahora el Ministerio de Estado ha  cuidado de 
publicar algunas noticias sobre los mencionados extremos, 
y la Dirección de Aduanas da á luz por entregas quince
nales las Memorias que redactan  los Cónsules de España 
en el extranjero con arreglo á las instrucciones que aque
lla oficina les ha dado. Esta reunión de datos es sin em
bargo, in c í^ ^  ,y conviene am pliarla para ' que respon
da á las necesidades del momento.

Si las Cortes aprueban definitivamente el proyecto de 
ley ya discutido, en virtud del cual se levanta la suspen
sión de la base 5.a de la ley vigente de Aranceles, deberá 
por últim o realizarse dentro de cuatro años una inform a
ción que ha de decidir si ios derechos del Arancel do Adua
nas han de rebajarse ó continuar vigentes hasta el año 
de 1892, y es indispensable que la Administración se p re
pare para tan im portante trabajo, y reúna cuidadosa
mente toáoslos elementos de juicio que puedan necesitarse.

Ninguna otra, Corporación es más apta que la Jun ta de 
Aranceles p a ra 's a t i s f a c e r -^ ^ ^ ^ ^ q a d e s - ;  pero pora ello 
es necesario revestirla de las atribuciones convenientes 
p a ra  que pueda llenarlas cumplidamente.

Por estas consideraciones, el Ministro que suscribe 
tiene la honra do someter d la aprobación de Y. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid 30 de Junio de 1882.
SEÑOR:

A L, IL P. de V. M.»
lF?¡-a ov&ftíM* Ca-ma..c£so.

REAL DECRETO.
Confirmando que con lo que ble ha propuesto el Minis

tro de Hacienda; de acuerdo con el Consejo de Ministros* 
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo i.° Se suprime la Junta consultiva de Aran
celes y de Valoraciones, establecida por Real decreto de 19 
de Diciembre de 1876. y en su lugar se crea., una nueva 
Junto que se titu lara  de Aranceles y de Valoraciones, y  se 
compondrá do 18° personas siguientes: el Ministro de H a
ciendo Presidente- un Vicepresidente designado entre los 
Yocnlf s  (] Director í. crural de Aduanas; el D irector ge
neral del instituto geográfico y estadístico; el Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio del Minis- 
rio de Fomento; ti D irector'general de Hacienda del Mi
nisterio de U ltram ar; él Jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado; el Director de la Escuela de Co
mercio, Artes y Oficios; 36'Vocales designados por el Mi
nisterio de Hacienda, y un Vocal-Secretario, que lo será 
un  funcionario pericial del Cuerpo de Aduanas.

Art. 2.® La Junta de Aranceles y Valoraciones tendrá  
las atribuciones siguientes:

1.a F ijar en el primer semestre de cada año los valo
res oficiales que hayan  tenido las m ercancías en el año 
inm ediatam ente anterior, tanto  á la im portación corno á  
la exportación.

2.a Inform ar al Ministerio do Hacienda acerca de todo 
proyecto de ley que introduzca una reform a general ó 
parcial en el Arancel de Aduanas acerca de las medidas 
que hayan de adoptarse para modificar ó precisar las dis
posiciones y el repertorio del mismo A rancel, y acerca de v 
las reform as de los reglamentos y disposiciones funda-

' manta los .nnp las nne se vira la lien ta  de Aduanas.
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3.a Reunir los antecedentes que pueda adquirir res
pecto á las modificaciones arancelarias de ios demas 
países.
* Y 4.a Publicar las tablas de valores, las Memorias co
merciales redactadas por los Cónsules de España en el 
extranjero y las noticias sobre legislación aduanera que 
crea conveniente para el comercio.

Art. 3.° P ara  que la Junta fije los valores oficiales de 
las m ercancías, en cumplimiento de lo dispuesto en el p á r
rafo primero del art. 2.° de este decreto, se aj ustará a fio 
establecido por la base 7.a del apéndice letra G de la ley 
del Presupuesto de ingresos de 1.° de Julio de 1869, con
forme á las reglas siguientes:

1.a Que los precios medios de los artículos que se im 
p ortan  deben ser los que dichos artículos tengan en los 
puntos de adeudo de las costas y fronteras, ántes de pagar 
el derecho de Arancel y cualquier otro general ó local que 
se exija en España.

2.a Que el precio tipo para las partidas del Arancel 
de im portación será para las que comprendan un solo 
articulo, el de la clase de éste que más se im porta; para, 
las que comprendan varías mercancías, el de aquella que 
se introduzca en m ayores cantidades que las demás, y 
para las partidas que comprendan varias m ercancías que 
se introduzcan en cantidades próxim am ente iguales, el 
promedio de todas.

8.a Que los precios medios de los artículos de expor
tación deberán ser los que tengan las m ercancías en las 
costas y fronteras, con deducción de los derechos de ex- 
portación, si hubieren de satisfacerlos.

Y 4 a Que los precios medios deben referirse al año 
n atu ra l inm ediatam ente anterior al en que se realicen los 

trabajos.
Art. 4.° La Junta propondrá al Gobierno los términos 

en que se haya de organizar en las dependencias encar
gadas de la adm inistración de la R enta de Aduanas el 
servicio de estadística necesario para  conocer en cada 
año cuáles son los artículos de más abundante im porta
ción dentro do cada partida del Arancel.

Art. 5.° La Junta podrá reclam ar directam ente y  si*n 
restricción alguna de todas r á ^ í l c ñ i a s  derE stado  y de 
los Cónsules de España en el extranjero cuantos informes 
y  antecedentes considere necesarios para el buen desem
peño de su cometido.

También podrá practicar por sí misma las com proba
ciones que juzgue convenientes y estén encam inadas al 
mismo fin.

A rt. G.° Los cargos de Vocales de la Junta de A rance
les y Valoraciones serán honoríficos y gratuitos.

Art. 7fi Hasta que las leyes de presupuestos com pren
dan los créditos necesarios para  el personal y m aterial de 
la  Secretaría  de la Junta los gastos que por estos concep
tos se originen correrán á cargo de la Dirección general 
de Aduanas, y el Ministerio de Hacienda designará la ca
tegoría y núm ero de funcionarios que han de componer la 
expresada Secretaría de entre los que forman parte de 
aquella Dirección.

Art. 8.° El Ministerio de Hacienda form ará el regla
mento por que deberá regirse la Junta  de Aranceles y Va
loraciones.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Juan Francisco Camadao*

REALES DECRETOS.

De acuerdo con lo que me ha propuesto el Ministro de 
Hacienda,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta de Aranceles y 
de Valoraciones, reformada por decreto de esta fecha, á 
D. Salvador de Albacete, Diputado á Cortes; D. José Ma
ría Alonso de Veraza, ex-Diputado á Cortes; D. Miguel 
Alonso Pesquera, Diputado á Cortes; D. Manuel María Al- 
varez, Senador del Reino; D. Fernando Cos-Gayon, Dipu
tado á Cortes; D. Gabriel Enriquez, ex-Diputado á Cortes; 
D. Pedro Alcántara de Ezeiza, segundo Jefe de 1a. Dirección 
general de Aduanas; D. Manuel Feliu y Coma, fabricante 
y  Presidente del Instituto de Fomento del trabajo nacio
nal de Barcelona; D. Raimundo Fernandez Villaverde, Di
putado á Cortes; D. José Ferrer y Vidal, Senador del Rei
no y fabricante; D. Vicente Guimerá, ex-Jefe de la Sec
ción de Fomento de Madrid; D. José Antonio de Ibarra, fa
bricante; D. Tomás de Ibarrola, Ingeniero y Administrador 
de los caminos de hierro del Norte de España; D. Miguel Ló
pez Martínez, ex-Diputado á Cortes; D. Javier Los Arcos, 
ex-Diputado á Cortes; D. Manuel María Llórente, comer
ciante; D. Manuel Mayo de la Fuente, ex-Diputado á Cortes; 
D. Cipriano Segundo Montesino, Duque de la Victoria, Se
nador del Reino; D. Federico Nicolau, ex-Diputado á Cor
tes y naviero; D. Vicente Pampló, fabricante; D. Agustín 
Pascual, Presidente de la Junta consultiva de Montes y

Director de la Sociedad Económica Matritense; D. R ica r
do Pickman, fabricante; D. Federico de la Portilla, fab ri
cante; D. Juñan Prats, comerciante; D. Rafael Prieto, 
fabricante; D. Fernando Puig, Senador del Reino; D. Fede
rico Ricarí, Marqués de Santa Isabel, fabricante; D. Ce
lestino Rico, Diputado á Cortes; D. Bonifacio Ruiz de Ve- 
lasco, ex-Diputado á Cortes y comerciante; D. C onstanti
no Saez de Montoya, Ingeniero industrial; D. Pedro Mateo 
Sagasta, Ingeniero: D. Joaquín María Sanromá, Catedrá
tico de Ja Escuela de Comercio; D. Florencio Santibañez, 
comerciante y Presidente del Círculo de la Union M ercan
til de Madrid; D. Manuel Vázquez de Parga, Conde de P a 
llares, Senador del Reino; D. Fernando Vida, Senador del 
Reino; I). José Volta y Viró, fabricante.

Dado en Palacio á tre in ta  de Jimio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.»
El Ministro de Hacienda.;

«Sitan Fimi.oioloío* salteo*

Vengo en nom brar Vicepresidente de la Junta de A ran
celes y de Valoraciones á D. Salvador de Albacete, Vocal 
de dicha Ju n ta , ex-Ministro de U ltram ar y Diputado á 
Cortes.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

A L FO N SO .
El Ministro de Hacienda,

«luán Francisco

En atención á los especiales servicios prestados por el 
Jefe de Negociado én la Dirección general de Aduanas 
D. Juan Blas Sitges,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de H a 
cienda, los honores de Jefe de Administración.

Dado en Palacio á tre in ta  de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro do Hacienda,

«Isaaia Francisco Camactio.

REALES ÓRDENES.
E xcmo. S r.: E l art. 3,° de la ley de 31 de Diciembre 

de 188Í creando un  impuesto en equivalencia ae Jos que 
existían sobre el conRB? r'^ r u v V h  que fueron suprimidos 
por la m ism a, y el art. 5.° del reglam ento de igual fecha 
disponen term inantem ente que los contribuyentes á quie
nes se señalen cuotas por el concepto de territo ria l, indus
trial é inquilinato, satisfarán  solamente la más a lta  que 
les corresponda por cualquiera de los tres conceptos en 
cada provincia.

Por el art. 9.° del reglamento se previene que las Ad
ministraciones de Propiedades é Impuestos en las cap ita
les de provincia, las de partido donde existan, y los Ayun
tam ientos en. las demás poblaciones, formen tres padrones, 
uno por cada concepto, que rem itirán los A yuntam ientos 
y Administraciones de partido á la de Propiedades é Im 
puestos, luego que hayan estado expuestos al público, 
acompañando á los mismos las reclam aciones que se h a 
yan presentado, á fin de que estas sean resueltas, los 
padrones se aprueben, y las A dm inistraciones, acum u
lando las cuotas que por cada concepto correspondan al 
contribuyente en la provincia, puedan hacer la compro
bación del importe de las cuotas y señalar el más elevado 
que es por el único*;que debe contribuir.

Ya por la identidad de nombres, ya por no haber for
mulado las reclamaciones los interesados, ya, en fin, por 
la rapidez con que han tenido que hacerse las operacio
nes preliminares á la cobranza para el actual semestre, 
han impedido que la acumulación y la comparación se 
hagan en todas partes con la exactitud necesaria,.,,,

Esto ha dado lugar á que muchos contribuyentes figuj 
ren en los tres conceptos, cuando no deben pagar sino por 
uno, y si bien en la mayoría de los casos los recaudadores 
se han limitado á cobrar por el concepto por que tuviese 
que pagar mayor cantidad en la provincia el contribu* 
yente y cuando ya tenían satisfecho por un concepto por 
el que debia pagar ménos cantidad, han admitido en pago 
de la cuota más elevada el importe del recibo satisfe
cho, se han formulado algunas quejas de no haber sido 
admitidos.

A fin de evitar perjuicios y molestias á los contribu
yentes, facilitar la recaudación del impuesto y simplificar 
su contabilidad, S. M. el Rey (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de este asunto, se ha servido resolver:

1 /  Que se recuerde á las Administraciones de Propie
dades é Impuestos el cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 8.° y siguientes del reglamento de 31 de Diciem
bre para que á cada contribuyente no se le exija sino el 
importe del impuesto por el concepto más elevado.

2.° Que las Administraciones de. Propiedades é Im
puestos encarguen á la recaudación por lo que hace rela

ción al semestre actual, procuren siempre un ir los recibos 
de un  mismo contribuyente para  exigir solamente el 
m ayor.

3.® Que á los contribuyentes que hubiesen satisfecho 
el impuesto por un concepto, y después se viese que de
bia satisfacerle por otro, por ser m a y o r ía  cantidad que 
por él deba pagar, se adm ita en pago el im porte del reci
bo que obre en su poder y devolverá, abonando solam ente 
la diferencia.

Y 4 °  Que las reclamaciones que se formulen sean re 
sueltas á la brevedad m ayor posible.

De Real orden lo comunico á V. E. para  su inm ediato 
cumplimiento, debiendo encargar á las A dm inistraciones 
de Propiedades é Impuestos den la m ayor publicidad po
sible á esta resolución. Dios guarde á V. E. m uchos años» 
Madrid £8 de Junio de 1882.

CAMOCHO.
Sr. D irector general de Impuestos.

Ilmo. Sr.: Con arreglo á lo dispuesto en el R,eal de
creto de fecha de ayer, S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha se r
vido nom brar Vocal-Secretario de la Junta  de Aranceles 
y de Valoraciones á D. Juan Blas Sitges, Jefe de N ego
ciado de esa Dirección general y Vocal-Secretario que h a  
sido de la extinguida Junta consultiva de Aranceles y  d@ 
Valoraciones.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 
1.° de Julio de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de Aduanas.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Lugo y el Juez mu
nicipal de Valle de Oro, de los cuales resulta:

Que Josefa Fernandez demandó ante el, referido Juzga
do á Juan Balseiro reclamándole 43 rs, procedentes da 
varios trimestres de contribución satisfechos por bienes 
adquiridos y poseídos por el demandado, y  pidiendo ade
más que se le condenara á que formase y firmase la cor
respondiente papeleta á fin de que se le impusiera la  con
tribución que procediese, y elim inara del padrón á Vi
cente Fernandez Melchin, padre de la demandante, qua 
venia figurando en aquel á pesar de la trasmisión ó extin
ción de la colonia en que ántes llevaba ciertos bienes:

Que celebrado dicho juicio verbal, y hallándose pen-fi 
diente de la práctica de prueba solicitada por las partes* 
el Gobernador de la provincia de Lugo, á instancia del 
Alcalde de Valle de Oro, requirió de inhibición al Juzgade^ 
el cual sostuvo su jurisdicción:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, desistió del requerimiento, comunicándolo así al 
Juzgado, después de lo que se interpuso apelación por 
Juan Balseiro para ante el Ministerio de la Gobernación 
del acuerdo en que el Gobernador desistió, adhiriéndose ai 
referido recurso de alzada el Alcafte de Valle de Oro, re
sultando de todo lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 64 del reglamento de 25 de Setiembre 
dé 1863, según el cual «el Gobernador, oido el Gonseja 
(hoy Comisión provincial), dirigirá dentro de los tre& dia$ 
de haber recibido el exhorto nueva comunicación al re
querido, insistiendo ó no en estimarse competente:»

Visto el art. 65 del propio reglamento, con arreglo & 
cuyas disposiciones «si el Gobernador desistiere de la  
competencia, quedará sin más trámites expedito el ejer
cicio de su jurisdicción al requerido y proseguirá cono
ciendo del negocio:»

Considerando que interpretados por la jurisprudencia 
dichos1 artículos en sentido de que procede la apelación 
contra el acuerdo en que los Gobernadores desistan de la  
competencia, es indudable que hasta tanto que dicho re
curso se decida, no puede decirse legal mente que la Auto** 
ridad administrativa ha insistido ó no en estimarse com*? 
petente:

Considerando que pendiente la apelación interpuesta 
por Juan Balseiro y á la que se ha adherido el Alcalde 
Valle de Oro, miéntras no sea confirmado ó revocado et 
acuerdo del Gobernador de la provincia de Lugo, el coa^  
flicto no se halla en estado de decisión definitiva;

Conformándome con,lo consultado por el Consejo ¿te 
Estado en pleno, fi

Vengo en declarar que no há lugar á resolver agita; 
competencia

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
jffll Presidente dei Conseje de Ministros,

P ráxed es M ateo Samanta»
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TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

■ sa la , t e r c e r a .  *

En el expediente instruido para el examen de la
í f i o r n  de' la Administración de Pinar del Rio (isla 

^ s n ta  del ^  Octubre de 1866, presupuesto del año <eco-
ómico d" f>S66-67» Vendida por D. Ramón de Valenzuela,, A d- 

Isidoro M e s  .Contador. .
¿Multando g«e en el examen de esta cuenta se dedujeron 

t r e s  rep a jos, de tos cuates se pasaron los respectivos pliegos a 
l o s  S t a d ¿ n t e s , á la Administración de Pinar del Rio y a la 
Contaduría general de Hacienda de aquella isla:

R»«uRand« que dichos tres reparos fueron safesfactona- 
mente^contesíados por la Contaduría general: .

R-sultaitdo ene á virtud de providencia de esta Sala de 6 
¿ e  Btoiembre de 1875 se adicionaron é  aquel pliego otros dos 
tobaos, consistentes «1 primero, en haberse abonado de más 
•áq escudo^ y 334 milésimas por el material de la Administra
ción  de Pinar del Ríe correspondiente al citado mes de ©ctubre, 
™ t o  que fijándose para este gasto «n  el presupuesto general 
SOÓ escudos anuales, ó sean al mes«ob escudos €66 milésimas, 
•¡se pagaron iÓQ escudos en virtud del libramiento núm. 68 al 
respecto de i d »  al año; y el segundo reparo, en haberse aho
rnado también de m is 66 escudas *086 milésimas por el mismo 
^concepto á las Gotecturías de Rentas de Mantua, San Cristóbal, 
<3onsolacion del Sur, San Juan y Martínez y de Guanajay, en 

- virtud de los libramientos números 84, 87, $2, 94 y 96, ó sean 
45 escudos á la primera, IS‘666 á la segúdda, 15 á la tercera, 10 
é  la cuarta y 104 la quinta, pues según el citado presupuesto 
correspondían á la primera 85 .escudos al respecto de 300 anua
les en vez de 40 que se le pagaron; á la segunda 83‘333 en vez 
de 50; á la tercera 25 en vez dé40; á la cuarta 23‘333 en vez de 
; <$3*333, y 4 la quinta igual cantidad de 23‘333 en vez de 33*833: 

Resultando que tanta la Contaduría general de Hacienda de 
:1a isla de Cuba como la Administración de Pinar del Rio con
testaron que, á pesar de las diligencias practicadas, no se habia 
encontrado dato alguno referente á los particulares de los dos 
■mencionados reparos:

Resultando que por no haber contestado los cuentadantes 
Valenzuela y  Rosales á la segunda audiencia que se les dió, pa
sándoles copia del pliego de calificación de los dos reparos, se 
les declaró en rebeldía por providencia de esta Sala del 13 de 
-Junio ¿e 1881, cuya providencia fué publicada en las Gacetas 
de Madrid y de la Rabana del 26 de Junio y 19 de Agosto 
de 1881:

Considerando que no han comparecido los responsables á 
recoger los eitados pliegos de calificación^ ni á reclamar déla 
anterior providencia: ,

Considerando que los expresados seis libramientos fueron 
expedidos por el D. Ramón déVéleñz^la^como Administrador 
y  en concepto de OiMenador Delegado, é fñterVédidt^;i*p©r̂ ©oĤ  ̂
Isidoro Rosales, como Contador, cuyo importe de los 100 es
cudos del núm. 66 recibió el mismo Valenzuela, abonando 4 
los respectivos colectores las cantidades de los anotados en los 
números €4, 87, 32, 94 y 96:

\ Considerando que, según el art. l .e del Real decreto de 1.® de 
Mayo de 4866, ni Valenzuela corno Depositario, ni Rosales como 
Contador, podían pagar cantidad alguna no autorizada en el 
presupuesto vigente:

Considerando que según el art. 9.® del mismo Real decreto 
son responsables los Ordenadores, Contadores y Tesoreros 
mancomunada y subsidiariamente siempre que hayan interve
nido en cualquiera-4ñfraccinn -
— -Vistos1 él art. 10 del referido Real decreto; el 44 de la ley 
orgánica de este Tribunal de 25 de Junio de 1870, y el 71 del 
reglamento de 8 de Noviembre de 4871, dictado para la ejecu
ción de la ley.

De conformidad con el dictámen fiscal; siendo Ponente;el 
Ministro D. José María de Michelena;

Fallamos que debernos declarar y declaramos partida de 
alcance contra D. Ramón de Valenzuela y D. Isidoro Rosales, 
Administrador y Contador que fueron de Pinar del Rio, los 100 
escudos 4 que ascienden los dos citados reparos, condenándo
los mtmeomunadamente á su pago, mediante haber satisfecho 
aquellas cantidades fuera de las designadas en el presupuesto 
general de gastos para el año económico de 1866-67, con más 
el 6 por 100de interés legal prevenido en el art. T5 de la ley 
de Contabilidad de 20 deFehrero de 1850, que se les exigirá 
«desde el 30 de Octubre dé 4866 que vienen distraídos los fon- t 

ídos de su legítima inversión hasta que efectúen su reintegro, 
quedando en suspenso la aprobación de esta cuenta hasta que 
>&e verifiqúe.

Expídase la correspondiente certificación conforme á lo dis
puesto en el art., 72 del reglamento, que se pasará al Ministro 
'IAi:rado'de'lál'&Íá'! para. los efectos prevenidos en el 74 del 

; mismo. < '
íkibliquese en la G a o e t á  d e  M a d r i d ;  notifíquesé á los inte

resados; y  verificado que sea, vuelva la cuenta á la Sección para 
Jos efentos que procedao.

Así i© acordamos y firmamos en Madrid á 19 de Junio 
de 1882¿==José María do Miehelena.==Vicente Sáenz de Llera.«= 
Franciseo Botella.

Publieaeit>n.-“ Leido y publicado fué el anterior fallo por 
el Excmo,. Sr. D- José María de Michelena, Ministro Decano de 
la Sala, en la celebrada en este dia, de que certifico como Se
cretario de i a nusina.

Madrid 22 de Junio de i 882. Julián Martínez. 1

AD M IN ISTR ACIO N  CEN TRAL.

MINISTERIO' DE GRACIA Y JUSTICIA.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  lo s  Registros civil 
y de la  propiedad,y.del Notariado.

En los meses de Enero y Fe brero del corriente año se han 
hecho los siguientes, nombramientos de Notarios y Archiveros 
de protocolos:

Enero 4. A D. Pedro Rorir *iguez Muñoz, por traslación, No
tario de La Mata.

Idem id. A D. Francmeo Al varez Uceda, por concurso, No
tario deSanla Cruzde la Zarza..

 ̂ Idem 10. A D. José Gómez A zna.r, Archivero de protocolos 
de Elche.

Ijlem 17. A D. Roscadj Motilfa y  Piueda, por traslación, 
Notario de Pego.

Idem 18. A D. '.Benito Vil i afmela,, Archivero de protocolos 
de Baltanás.

Idem 20. A D. Earique Marqués y (Jadea, Archivero de pro
tocolos de Játi va.

Idem 26. A D. Juan Bautista Riaño, por concurso, Notario 
de Hita. */■ . , ;

Idem id. A D. Vicente Sancho Zap&ter, por id., Notario de 
Torrejon de Velasco.

Febrero 7. A D. Vidal García Paredes, por traslación y con
forme al art. 3.® del Real decreto de 20 de Enero de 1881, No
tario de Mora.

Idem id. A D. Pedro Cervantes Salas, por concurso, Nota
rio de Garrucha.

Idem 24. A D. Antonio Díaz Arias, por traslación, Notario 
de Palma del Rio.

Madrid 26 de Junio de 4832.=E1 Director general, Feliciano 
R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la  Deuda pública.
SECCION 1.a

Relación de los expedientes cuyo estado dele ser notificado á los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de es
tos se publica en la G a c e t a , en cumplimiento y para los efectos 
de la ley de 19 de Julio de 1869 é instrucción para su eje
cución.

.NEGOCIADO 1.®

Número 550.—Acreedor primitivo hospitalidad provincial 
de Sevilla; apoderado D. Juan Calvo; ramo de Juros. Por Real 
órden de 27 de Marzo de 1882 se confirma el acuerdo de cadu
cidad dictado en este expediente por la Junta de la Deuda pú
blica en 14 de Agosto de 1880.

n e g o c ia d o  3.®
Número 1.197 del expediente.—Ramo de Obras pias. Inte

resado fundación de D. Fernando Bejarano; apoderado D. An
gel Mosteiro. Por Real órden de 27 de Marzo de 1882 se deses
tima el recurso de alzada interpuesto, y se confirma el acuerdo 
de la suprimida Junta de la Deuda pública de 2 de Enero, por 
el que se declaró la caducidad del crédito.

Núm. 62 del id.—Ramo de Documentos antiguos no reco
gidos. Interesado D. Manuel Enriquez , Cura párroco de San 
Pedro de Córdoba; no tiene apoderado. Por Real órden de 27 
de Marzo de 1882 se desestima el recurso de alzada interpuesto, 
y se confirma el acuerdo de la suprimida Junta déla Deuda 
publica de 24 de Febrero de 1880, por el que de declaró la ca
ducidad del crédito.

Núm. 123 del id.-—Ramo de Indiferente. Interesado Mr. Gui
llermo Burtonj reclamante la testamentaría de dicho señor y 
D. Leonardo Barrientes. Por Real órden de 27 de Marzo de 1882 
se resuelve que ño debe reconocerse de abono el crédito de que 
se trata declarando que la testamentaría mencionada no tiene 
título ni derecho en que fundar su reclamación.

Núm. 987 antiguo del id.—-Ramo de la Renta del tabaco. 
Interesado D. Nicolás Filomarino; apoderado!) .  Mápuel jdarti-

recurso de alzada interpuesto, y se confirma el acuerdo de la 
suprimida Junta de la Deuda pública de 9 de Abril de 1880, por 
el que se declaró la caducidad del crédito.

Núm. 3.762 del id.—Ramo de la Renta del tabaco. Intere
sado el Cabildo catedral de Vich; apoderado Doña Mariana 
Barbajosa. Por Real órden de 28 de Marzo de 1882 se desestima 
el recurso de alzada interpuesto, y se confirma el acuerdo de 
la suprimida Junta de la Deuda pública de 7 de Diciembre 
de 1880, por el que se declaró la caducidad del resto del crédito.

Madrid 15 de Junio de 1882.=Ei Subdirector primero, Ig
nacio MarfíñiEspéranza.====V.# B.®===E1 Director general, Creagh.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san 4 continuación para el dia 3 del próximo Julio, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS

Primer semestre de 1881, carpeta núm. 812 de señalamiento.
Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 796 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1879, carpeta núm. 514 de seña
lamiento.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpeta núm. 484 de id.
INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 

DE PARTICULARES.

Primer semestre de 1877, carpeta núm. 181 de señalamiento.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 196 y 197 de 

Idem.
Primer semestre de 1878, carpetas números 214 y 215 de 

idem.
Segundo semestre de 1878, carpetas números 241 y 242 de 

Idem.
Primer semestre de 1879, carpetas números 241 y 242 de 

idem.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 258 y 259 de 

idem.
Primer semestre de 4880, carpetas números 295 y 296 de 

idem.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 354 y 355 de 

idem.
Primer semestre de 1881, carpetas números 406 y 407 de 

idem.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 430 á 434 de 

idém.

INTERESES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS 
LIQUIDADOS PARA OPERACIONES CON EL TESORO Y NO APLICADOS.

Segundo semeste de 1873 y primero de 18.74, Cartaya, Huel
va, carpeta núm. 442 de señalamiento. ;

Madrid 30 de Junio de !882.=El Director general, Ramón 
Oliveros.

Dirección general de Rentas Estancadas.
RECTIFICACION.

En el pliego de condiciones para contratar la adquisición de 
los" cajones de pino que sean necesarios en las Fábricas de ta
bacos de la Península para el envase de sus labores, publicado 
en 1 a G aceta  del 27 de Junio último, aparece equivocada por 
error’ de copia la suma total del estado que se halla en la pá
gina l880# figurando: 1.021.000, debiendo ser 1.121.000.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante ia primera quincena del mes de Abril 
último. *

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

-Ilmo. Sr. D. Lorenzo Nicolás Quintana, Consejero de Esta
do qué fué, clasificado m  concepto de jubilado con el haber

anual de 9.000 pesetas, tres quintas partes del sueldo de 15.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 27 años y 6 dias de ser
vicios que le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de 
primera instancia de Clases pasivas en sesión de 21 de Junio 
de 1869.

D. Pedro Antonio Jiménez Térras, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 33 años, 10 meses y 10 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por esta Junta con fecha 6 de Ju
lio de 1878 le fueron reconocidos como cesante 29 años, 7 ma
ses y 2 dias; Jefe de Negociado de segunda clase de Hacienda 
pública en la Dirección general de la Deuda y en la Contaduría 
ae la Caja general de Depósitos un año, 6 meses y 25 dias, y 
se le abonan por el doble tiempo de campaña 2 años, 8 meses 
y 13 dias.

D. Gaspar Mendez y Rodríguez, clasificado en concepto da 
jubilado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
30 años, 3 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Aspirante de primera clase á la carrera de Hacienda con desti
no ala Fábrica de pólvora de Granada 2 años, 4 meses y 15 
dias; Guarda-almacen de igual Fábrica en Ruidera 8 meses y 2 
dias; en el mismo destino en la Fábrica de Salitres de Alcázar 
de San Juan 10 meses y 14 dias; Guarda-almacén de las sali
nas de Peralta 3 años, un mes y 20 dias; Oficial subalterno y 
Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pública con destino 
a la Dirección general de Propiedades 4 años, 9 meses y 4 dias; 
Oficial tercero de la Administración de Hacienda pública de 
Guadalajara un año y 7 meses; Juez de primera instancia, de 
entrada, de Riaza, do Garbailo, do Sacedón, de Puente del Ar
zobispo, de Huéscar y de Piedrabuena 6 años, 8 meses y 17 
dias; Juez de primera instancia, de término, de Alcoy y de Ba
dajoz 2 años, un mes y 17 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años. .

D. José Rodríguez Moreno, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.300 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.500 que le sirve de regulado!*, y por reunir 26 
años, 9 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Registrador de la propiedad de Antequera 18 años, 9 meses y 4 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Ruperto Mocha y Estépar, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.700 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 4 500 que le sirve de regulador, y por reunir 27 
años, 6 meses.y 9 dias de .servicios. Extracto de los mismos: 
Registrador de la propiedad de Baltánás 19 años, 6 meses y 9 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años. ,

D. Antonio Pacheco y Gutiérrez, Jefe económico que fué de 
la provincia de Almería, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.400 pesetas, dos quintas partes del 
sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 22 
años, 5 meses y 9 dias de servicios, que en situación de cesante 

por esta Junta en sesión de 12 de N o-
•viemBré de !88í.

D. Angel Izquierdo y Gallo, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 25 
años y 23 dias de servicios, que en situación de cesante le fue
ron reconocidos por esta Junta en sesión de 17 de Diciembre 
de 1881.

D. Francisco Martínez Orinaga y Rocandio, clasificado en 
concepto de cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, mitad 
deí sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y  por reunir 28 
años, 8 mé' es y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta con fecha 18 de Mayo de 1881 
le fueron reconocidos 20 años, 6 meses y 2 dias, y se le abonan 
como Auxiliar dé la clase de cuartos del Ministerio de Fomen
to con destino á la Sección de Portazgos 3 años, % meses 
y 16 dias.

D. Manuel Quintero y Alvarez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 562 pesetas y 50 céntimos, cuar
ta parte del sueldo de 2.2150 que le sirve de x’egulador, y por 
reunir 16 años, 5 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Asesor de la Subc^legacion de Rentas de Huelva, 8 
años, 5 meses y 8 diasj Promotor fiscal del Juzgado de Hacienda 
de la misma provincia 8 años y 3 dias, y Oficial Letrado inte
rino de la Administración económica de dicha provincia, no se 
le abona este servicio por haberlo desempeñado con el carácter 
de interino.

D. Juan Tomás y Noguera, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 18 años, un 
mes y 26 dias de ser vicios. Extracto de los mismos: en el Ejér
cito 6 años y 4 dias: Perito agrónomo de montes en varias 
provincias 9 años, 4 meseq.y 26 dias; Oficial primero de la Ady* 
ministraeion principal de,Correos de la provincia de Teruel 10 
meses y 7 dias, y Auxiliar de Correos de la Subinspección de 
la misma provincia un año, 10 meses y 19 dias,

D. Antonio Mier y Jiménez, rehabilitado en el goce del ha
ber de cesante de 750 pesetas anuales que cómo mitad del suel
do de 1.500 que le sirve de regulador le fué ya asignado por 
esta Junta en sesión do 1.® de Junio de 1878; se le reconocen 
21 años, 11 meses y 2 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: le fueron reco nocidos en aquella sesión $0 años, 11 meses 
y 23 dias, y se le abonan como Fiel dé los derechos de consu
mos de Sevilla 11 meses y 9 dias.

D. Fernando Alvaro y Lopes, rehabilitado en el goce del 
haber de cesante de 750 pésefas anuales, que como mitad déí 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador le fpé ya asignado 
por la Junta de Ja Deuda pública en sesión de 7 de Oetubre 
de 1876, y por reunir 23 años, 5 meses y  25 días de servicios 
que le fueron reconocidos en aquella sesión, puesto que los que 
ha prestado con posterioridad corno Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas! de Getafe y íle Alcalá dé Henares no son 
de abemo con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

D. Martin Aguirre y Rodríguez, clasificado sin derecho á 
señalamiento'de haber pativo como cesante por ser su base de 
carrera posterior á la.publicación de la ley de Presupuestos de 
23 deMayo de 1845. Se le 'reconocen 22 años, 4 meses y 4 dias 
dé servicios. Extracto ele los mismos: Promotor fiscal, de en
trada, de Ahnazan, de Gifuentes y de la Mota del Marqués 19 
años, 7 meses y 26 dias; Promotor fiscal, de ascenso, de Molina 
de Aragón 3 meses y lOÍ-cRns; Juez de primera instancia, de en
trada, dé Sacedon, 6 meses y 2 dias; Juez de primera instan
cia, dé ascenso, de Cañete y de Belnionte un año, 7 meses y  
48 diás, y  Juez de término de Cuenca 3 meses y 8 dias.

D. Andrés Maestre y Tendilla, clasificado sin derecho á se
ñalamiento de haber pasivo por carecer de sueldo regalador. 
Sé le reconocen 20 anos, 9 meses y un dia de servicios. Ex
tracto de los mismus. eu.e* Ejercito y Cuerpo de la Guardia 
civil 6 años; mozo de Fielato de los derechos de puertas de 
Madrid 3 años, 3 meses y 9 dias; mozo de la Administración 
d é la  contribución de.consumos de esta Corte 9 años, 4 meses 
y 9 'dias;,dependiente del Resguardo de consumos de Guada
lajara un mes y 4 4 días, y mozo de faenas de la, Aduaúá de 
Madrid un año, 11 meses y 29 dias. . A r
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CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

B, Francisco Fernandez Pidal, Administrador cential de 
Rentas Estancadas de Filipinas, y últimamente Subdirector 
primero que fué de la Dirección general del Tesoro, clasificado 
en concepto de jubilado con el haber anual de 10.000 pesetas, 
máximum que le corresponde por el sueldo de 80.000 que le 
sirve de regulador, según io dispuesto en Real orden dictada 
por el Ministerio de Ultramar con fecha 3 de Abril descorriente 
año, y por reunir 8o años, 9 meses y 81 dias de servicios, que 
le fueron reconocidos por esta Junta en sesión de 16 de Julio 
de 1881.

D. Enrique Saavedra y Mantilla, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 80 años, 11 me
ses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por es*a Junta con fecha 18 de Agosto de 1880 le 
fueron reconocidos 80 años, 6 meses y 3 dias, y se le abonan 
como Oficial tercero del Gobierno civil de Pinar del Rio, en la 
isla de C-uba, 6 meses y 5 dias.

D. Víctor Pagés y García, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 3.760 pesetas, mitad del sueldo de 7.600 
que le sirve de regulador, y por reunir 33 años, 9 meses y 88 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por esta Junta con fecha 83 de Abril de 1879 le fueron recono
cidos 30 años, 6 meses y 81 dias; en la plaza de la Sección es
pecial creada para el arreglo de los Archivos y servicios atra
sados de la renta de Aduanas de la isla de Cuba 4 meses y 86 
dias; Jefe de Adnrnistracion de cuarta clase de la Inspección 
general de Aduanas y Resguardo de dicha isla 11 meses y 81 
dias, y Jefe de Administración de tercera clase, Contador de la 
Aduana de la Habana, un año, 11 meses y 14 dias.

D. Evaristo del Valle y Alvarez, clasificado sin derecho á 
Señalamiento de haber pasivo como cesante por no contar el 
mínimum de años de servicio y ser su base de carrera posterior 
á la publicación del Real decreto en Filipinas de 86 de Octu
bre de 1849. Se le reconocen 18 años, 8 meses y 11 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos; Teniente Gobernador de las 
islas Batanes (Filipinas) 8 meses y 11 dias; Alcalde mayor de 
Bataan 86 dias; Teniente Gobernador de Batanes y de Leite 3 
años, 8 meses y 4 dias; Alcalde mayor de Tondo y de Batan- 
gas 6 años, 7 meses y 4 dias, y Magistrado de la Audiencia de 
Manila un año, 7 meses y 86 dias.

D. Joaquín Antonio Cézar y Camacho, clasificado sin dere
cho á señalamiento de haber pasivo como cesante por ser su 
base de carrera posterior á la publicación de la ley de Presu
puestos de 83 de Mayo de 1846. Se le reconocen 84 años y 7 dias 

*de servicies. Extracto de los mismos; Oficial tercero primero 
del Gobierno político de Toledo 8 años, 6 meses y 8 dias; Oficial 
primero del Gobierno de la provincia de Avila 4 años, 8 meses 
y 4 dias; en el mis.no destino en Salamanca un año, un mes y 
86 dias; Auxiliar del Ministerio de la Gobernación 3 años, 6 
meses y 6 dias; Secretario* de los Gobiernos civiles de Toledo, 
de Zaragoza y de Barcelona 6 años, 7 meses y 84 dias, y Jefe 
de Administración de cuarta clase, Oficial de la de terceros del ’ 
Ministerio de Ultramar 6 años y 7 dias.

Juan Capetin y Blanco, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 818 pesetas anuales, dos quintas 
partes de 630 pesetas señaladas á su citada plaza, y por reunir 
88 años, 8 meses y 14 dias de servicios efectivos.

Gabino Rafael y Custodio, cabo primero que fué del Cuerpo 
de carabineros del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasi
ficado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 870 
pesetas anuales, dos quintas partes de las 676 señaladas á su 
citada plaza, y por reunir 80 años, 8 meses y 11 dias de servi
cios efectivos.

Ramón Viepeng y Olaza, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda dé Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 818 pesetas anuales, dos quintas 
partes de las 630 señaladas á su citada plaza, y por reunir 83 
años, 7 meses y 86 dias de servicios efectivos.

Eugenio Gubayan y Filomena, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 818 pesetas y 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 631 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 88 años, 3 meses y 11 dias de servicios 
efectivos.

Marcelo de la Cruz, carabinero que fué del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 318 pesetas y 60 céntimos anuales, tres 
quintas partes de las 631 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 88 años, un mes y 17 dias de servicios efectivos.

Juan Deaño y Daraog, carabinero que fué del Resguardo de 
Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 106 pesetas y 80 céntimos anuales, quin
ta parte de las 631 señaladas á su citada plaza, y por reunir 
19 años, 9 meses y 86 dias de servicios efectivos.

Carlos Laboieta y Sahagun, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 106 pesetas y 80 céntimos 
anuales, quinta parte de las 631 señaladas á su citada plaza, y 
por reunir 17 años, 9 meses y 4 dias de servicios efectivos.

Roque Guares y Cuares, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute ¿el retiro de 818 pesetas y 40 céntimos anuales, 
dos quintas partes de las 631 señaladas á su citada plaza, y por 
reunir 83 años, un mes y 3 dias de servicios efectivos.

Pedro Colefano y Santos, grumete que fué del Resguardo 
marítimo de Filipinas, clasificado con derecho á continuar en 
el disfrute del retiro de 144 pesetas anuales, tres quintas par
tes de las 840 señaladas á ,su plaza, y por reunir 36 años, 11 
meses y 86 dias de servicios efectivos.

Cecilio Rivera y Bondor, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 106 pesetas y 80 céntimos anuales, 
quinta parte de las 631 señaladas á su citada plaza, y por re
unir 17 años, 6 meses y 18 dias de servicios efectivos.

Apolonio Bautista y Parutput, cabo primero que fué del 
Cuerpo de carabineros de Hacienda de Filipinas, clasificado con 
derecho á continuar en el disfrute del retiro de 870 pesetas 
anuales, dos quintas partes de las 676 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 84 años, 9 meses y 81 dias de servicios 
efectivos.

Alejandro Constantino y Cristóbal, Aventajado primero que 
fué de carabineros del Resguardo de Hacienda de Filipinas, 
clasificado con derecho á continuar en el disfrute del retiro de 
360 pesetas anuales, dos quintas partes de las 900 señaladas á 
su citada plaza, y por reunir 88 años, 8 meses y 17 dias de ser
vicios efectivos.

MONTE -PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Carolina García, viuda de D. Manuel Rodulfo y Her
nández Agero, Presidente que fué de la Comisión de Estadísti
ca de la riqueza territorial de Avila. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de oficinas de 876 pesetas anuales.

Doña Teresa Jiménez Bautista, viuda de D. José Jiménez 
Delgado. Jefe que fué de la Administración económica de Mur

cia. Se le declara con derecho a la pensión del Monte-pío de 
oficinas de 1.860 pesetas anuales.

Doña Araceli y Doña María Perez y Sánchez del Pozo, huér
fanas de D. Andrés, Oñt-ial primero que fué del Gobierno civil 
de la provincia de Cácere.s. Se declara á la primera con derecho 
á suceder á su difunta madre Dona Concepción en el goce de la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 600 pesetas anuales, de
clarando ai propio tiempo que la huérfana Doña María no tie
ne derecho á ser partícipe con su hermana en la citada pen
sión conforme al art. 81 de la instrucción de 86 de Diciembre 
de 4831.

Doña Isabel Mier y Terán, viuda de D. León María Argos, 
Oficial auxiliar de la Secretaría de Estado y del despacho de 
Gracia y Justicia del Pretendiente D. Carlos, y anteriormente 
Corregidor ietrado que fué de Sierra Hde Jalama. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 886 pese
tas anuales.

Doña Matilde Izquierdo y Sánchez, viuda de D. Rafael Gar
cía Corral, Oficial primero que fué de Hacienda pública con 
destino á la Dirección de la Caja general de Depósitos. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
886 pesetas anuales.

Doña Concepción, Doña Rosario, D. Enrique y D. Francisco 
Campos Perea, huérfanos de D. Joaquin, Oficial que fué de Cor
reos. Se les declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
Correos de 960 pesetas anuales.

Doña Eduvigis Fernandez Pidal, viuda de D. Eduardo Ci- 
fuentes, Ingeniero jefe de primera clase que fué del Cuerpo de 
Minas. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 1.860 pesetas anuales.

Doña Candelaria Leonor Chápuii y Granja, viuda de Don 
Antonio Navarro y Rodrigo, Contador de primera clase que fué 
en comisión del Tribu íal de Cuentas del Reino. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 1.860 
pesetas anuales.

Doña Josefa Vargas Machuca, de estado viuda, huérfana de 
D. Manuel, Oficial segundo que fué de la Administración de la 
Imprenta Nacional. Se le rehabilita en el goce de la pensión 
del Monte-pio de Correos de 760 pesetas anuales.

Doña Dolores Chacón y Michelena, viuda de D. Antonio 
Osorio, Consejero que fué de Estado. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.760 pesetas 
anuales.

Doña María Purificación Paz y Lorenzo, viuda de D. José 
María Joga, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica con destino á servir en la Administración económica de 
Madrid. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de oficinas de 376 pesetas anuales.

Doña María de los Desamparados Carsi y Revert, viuda de 
D. Juan Aragonés, Juez de primera instancia que fué de Ron
da. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 4.186 pesetas anuales.

Doña Josefa, Doña Dolores y Doña Ramona M artínez Ber- 
r&ondo, huérfanas de D. Marcos, Juez de primera instancia que* 
fué, de entrada. Se les declara con derecho a la  pensión íntegra 
del Monte-pio de oficinas de 76® pesetas anuales que disfruta
ban en comparticipacion con su hermano D. Juan.

Doña Maravillas Soler y Perez, viuda de D. Alfonso Albar- 
racin y Bravo, Juez de primera instancia que fué de varios par
tidos. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 760 pesetas anuales.

Doña Josefa González Alberú, viuda de D. Cayetano Lorenzo 
y Peco, Oficial de la clase de segundos que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de 
oficinas de 760 pesetas anuales.

Doña Teodora Zuloaga, viuda de D. Ignacio Suarez Llanos 
y Perez, Catedrático que fué de la Escuela de Pintura, Escul
tura y Grabado de Madrid. Se le declara con derecho a la pen
sión del Monte-pio de Oficinas de 876 pesetas anuales.

Doña Luisa Penedo y Fernandez, viuda de D. Ignacio Viei- 
tes Tapia, Presidente que fué de Sala del Tribunal Supremo de 
Justicia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio 
de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

Doña Filomena Puga de la Piedra, huérfana de D. José Ja
vier, Inspector que fué de vigilancia pública dé Valladolid. Se 
le declara con derecho á la pensión íntegra y vitalicia del Te
soro de 600 pesetas anuales que disfrutaba en comparacipacion 
con sus hermanas Doña Matilde y Doña Dolores.

Doña Ana Fé Martínez y García, huérfana de D. Juan Ur
bano, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.376 
pesetas anuales, que deberá percibir desde el dia 47 de Junio, 
de 4881 que fué el siguiente al del fallecimiento del causante, 
hasta el 88 de Agosto del mismo año en que perdió la aptitud 
legal para continuar en su disfrute por haber contraido matri
monio con D. Jacobo Serra Valcárcel.

Doña Dolores y Doña Manuela Higueras y Lomelino, huér
fanas de D. Ignacio, Magistrado que fué de la Audiencia de 
Mallorca. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 8.860 pesetas anuales en lugar de la del Monte-pio de 
Ministerios de 1.860 pesetas que se les concedió en 80 de Se
tiembre de 4864.

Doña Manuela Saenz Diez y Peñera, viuda de D. Pablo de 
Santiago y Perminon, segundo Jefe que fué de la Dirección ge
neral de Aduanas. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 8.487 pesetas y 60 céntimos anuales.

Doña Ana Nieto y Fernandez, viuda de D. Gregorio Villa y 
Recio, Subdirector primero que fué de la Dirección general de 
Contribuciones. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 4.876 pesetas anuales.

Doña Leona Iglesias y Pastor, viuda de D. Manuel Jiménez, 
Administrador que fué de la estafeta ambulante de Correos de 
Valencia á Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 686 pesetas anuales. /

Doña María del Socorro del Cármen Rodriguez y Rodriguez, 
viuda de D. Antonio de Puga A raujo, Registrador que fué de la 
propiedad. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 937 pesetas y 60 céntimos anuales.

Doña Elisa Ferro-Montaos y García Varela, viuda de Don 
Rafael Milán y Navarrete, Subinspector de primera clase que 
fué de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia del Tesoro de 1.600 pesetas anuales.

(Sé p.nnduirdj.}
Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de; efectos 
trasmisible, núm. 469.476, expedido por este Banco en 88 de 
Junio de 4888 á nombre de D. Juan Tomás Gayoso y O’Nagh- 
ter, se anuncia al público por primera vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del rplazo de dos 
meses, á contar def¿de la fecha de este anuncio, seg un determi
nan los artículos 9.* y 837 del reglamento, reformados por Real 
orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que trascurrido di
cho plazo sin reclamación de tercero, el Banco e xpedirá el cor
respondiente duplicado del resguardo anulando el primitivo y 
quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 88 de Junio de 188&.=E1 Secretario, Juan de Mô  
rales y Serrano. X—4738

i M I N I S T E R I O  DE MA R I N A .

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NA V E G A N T E S .

N u m e r o  69.
En ¿juank** se reciba á bordo este aviso, deberán corrí agirse 

los planos* caí tas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Sicilia.

Fondeo de v&Iíza*̂  flotantes en el puerto de Palernroú* 
Habiéndose cometido vna errata en el anuncio núm. 5$ 
de 4888, referente* á las valizas del puerto de Palermo, se 
reproduce para la mayor' inteligencia de los navegantes.

«Tres valizas flotantes Mancas, con miras blancas y  ro
jas, están fondeadas m  el puerto de Palermo, en una línea 
paralela al muelle del N.y y distante 340 metros de este 
último. *

Entre estas valizas y el muelle, los fondos varv.au 
de 6m,5 á 8 m,5.»

Cartas números 3, 488 A y  677 de la seccúon II.

MAR ADRIÁTICO.
Austria-Hungría.

LUZ DEL PUERTO DE SELVE (GOLFO GUARNB.R0.) (JL
número 68/363. París 4888.) Desde 4878, una luz fija roja, 
elevada 3m,8 sobre el nivel del mar y visible á ,8 millas, se 
enciende en un soporte de hierro de 8m,3 de alt ura, esta
blecido sobre la cabeza de la escollera exterior dol puerta 
Selve.

Posición dada: latitud N. 44° 88' 35"; longitud E. 80® 
54' 85".

N o t a . Esta luz está sostenida por lo s  pescadora s  bajo 
la inspección de las Autoridades locales; no debe coi itarse 
sin embargo con un servicio regular.

C a r a c t e r e s  d e  l a s  l u c e s  d e  l a  M a d o n a  d e l l e i  S a ~
LUTE EN EL PUERTO DE PlRANO, Y DE ÜMAGO. (A . H., n ú 
mero 68/364. París 4888.) La luz fija roja encendida so bre 
la punta Madona delle Salute, en el puerto Pirano, es vi
sible en un arco de 868 grados, es decir, cuando se le 
marca entre el S. 73° O. y el N. 9o O., pasando por el &■»., 
E. y N. La luz se exhibe en el ángulo saliente de la cas a 
del faro, á 8 metros de la orilla.

La luz fija verde de Umago es visible en un arco de 31?> 
grados, es decir, cuando se le marca entre el N. 45° O. y 
el Norte, pasando por el O., S. y E.

Marcaciones verdaderas. Variación: 4 4o 8(y NO. en 4888.

Cartas números 3 y 435 de la sección III.

Luz d e  B u c c a r i  y  l u c e s  e n  P o r to  R é  ( g o l fo  b e  
F iu m e .) (A. 68/365. París 4888.) Desde 1884, una
luz fija roja, elevada 4 m sobre el nivel del mar, y 8 m,6 so
bre el piso, se enciende en el puerto Buccari, á la extre*? 
midad de un pescante establecido sobre el dique de la Di
rección del puerto.

Aparato dióptrico de sexto orden.
Desde 4878, dos luces de puerto, una fija roja y la otra 

fija verde, elevadas 4 m sobre el nivel del mar y visibles á 
una milla, se exhiben en pescantes de hierro establecidos 
sobre el muelle de Porto Ré.

Aparatos catóptricos.
L u c e s  p r o y e c t a d a s  e n  O l iv e t t o  (is l a  S o t t a ) , S a n  G io -  

VANNI DELL A BRAZZA, P u SISCE, P oV IE Y  B ol  (iSLA B r AZZA).
(A. H., núm. 68/366. París 4888.) Se tiene el proyecto de 
colocar una luz en cada uno de los puntos siguientes: Oli
vetto (isla Sotta), San Giovanni della Brazza, Pusisce, Po- 
vie y Bol (isla Brazza).

C a r a c t e r e s  d e  l a  l u z  d e  P o s t ir e  ( is l a  B r a z z a ). (A. H., 
número 68/367. París 4888.) La luz de Postire (A. JV-, nú
mero Í0% de 4884) está elevada 5^,4 sobre el nivel del 
mar, y 4m,7 sobre el piso: es visible en un arco de 898 
grados, cuando se le marca entre el S. 78° O. y el N. 34®
&., pasando por el SE. y N.

Cartas números 3 y 436 de la sección III.
Madrid 40 de Junio de 488 8 .= J uan Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Circular.

Resultando de las noticias sanitarias comunicadas por el 
Ministerio de Estado que la fiebre se ha manifestado en Nueva 
Orleans: 1

Vistos los artículos 30 y 34 de la ley de Sanidad y la órden 
de 40 de Diciembre de 4874,

Esta Dirección general ha tenido p or conveniente disponer 
se consideren sucias las procedencias del indicado punto q tó  
se hayan hecho á la mar después de\ 88 del actual.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos preve
nidos en la disposición 4* de la 6rden de esta Superioridad, 
de 84 de Abril de 4875 (Ga c et a  dol 89).

Dios guarde á V. S. muchos, años. Madrid 30 de Junio, 
de 4888.==E1 Director general, lieandro Rubio.=Sr. Goberna
dor de la provincia marítima d.e....

Dirección general do Correos y  T elégrafos.
r e c t ific a c ió n .

En el anuncio referente á las estaciones de enlace publicado 
en la G a c e t a  de ayer, se cita por equivocación de copia la ley 
de 87 de Diciembre de 4881, debiendo decir: 89 de Diciembre 
de 1831.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DIRECCION GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS PENALES.

ESTADISTICA.

MES DE MAYO DE 1882.

Número i .—Movimiento

PENADOS. DIFERENCIA
Varones. Hembras. TOTAL. EXISTENCIA EN 30 EN 31

Existencia en 30 de Abril......... .............................. 46.158 796 16.954 DE PENADOS EN LOS ESTABLECIMIENTOS. DE ABRIL. DE MAYO.* EN MÁS. EN HENOS.

ALTAS.
En la casa-galera de Alcalá (1) 796 814 18

25
p

toot* vpz nrimera »..«» - 360 28 388 Enlel penal de Alcalá................................ . 913 938
Td "«pítt pi rl ATI t,AS , . . . . 43 4 47 En el idem de Alhucemas..................... 87 86
DpRprtopfis aurehen didos «........ 3 » 3 En el idem de Baleares................... . . . . . . . . . . . 257 253 p 4
TWuAltos t i o t  las Autoridades » 9 » En el idem de Burgos............. ... o . . . . . . . . . 956 942 14

uR aíti terrados de hosuitales.# ........................... ... i» ' 9 9 En el idem de Cartagena........... ............. ... 2 .2 0 2 2.204 *2
9Idem de manicomios . . . . . . . . . . . .............................................. » 9 » En el idem de Ceuta................. ............................. 2.406 2.405 1

Por trasferencia de unos á otros presidios.. . . . . 8 9 8 En el idem de Chafarinas........................................................................ 221
4.150

469

219 9 2
414 32 446

En el idem de Granada...................................................................................
En el idem de Melilla. . .  i . . . . .  ...............................................

1.127
462

9

9
23
7

BAJAS. 81
527

81
531

En el idem de Peñón..................................................................................

En el idem de Santoña....................................................................................

9

4
9

9

Reclamados por las Autoridades......................................................... 30 » 30 En el idem de Tarragona.......................................................................... 714 736 22 9

Por cumplimiento de condena....... .... 210 11 221 En el idem de Valencia.— San Agustin., . . . • • • • 4,651
1.504
1.266

765

1.588 63
Por indulto.. ..................... . 21 » 21 En el idem de id.—San Miguel................. ........ 1.532 31

4
9

Por salida para hospitales................. . ........ . », 9 9 En el idem de Valladolid......... . •••••••.«•• 1.270 9

Por id. para manicomios.................................. . » 9 9 En el idem de Zaragoza..................................••• 811 46 9

» Por trasferencia de unos presidios á otros............ 93 3 96 En el destacamento penal de Madrid. 992 976 i> 16
/ De muerte natural........... 54 9 54

1
»
’*4»

1

1
9

1
9

1

1 Idem repentina...........
FalU&idos.......................... |  Idem violenta.. . . . . . . . . . .

J Idem por suceso casual... 
\ Idem por suicidio.. . . . . . .

9 ■
9

9

9
46.954 16.975 452

131
131

; * •' I 21
411 14 425 1

Existencia en 31 de Mayo........................ ............. 16.161 814 16.975 (i) Penal de mujeres.

Número 2 Clasificación de los penados por edades.

* 
S

£ 
« 

o0 
o- 
ni" De 20 á 25. De 25 á 30. De 80 á 35. De 85 á 40. De 40 á 45. De 45 á 50. De 50 á 55. De 55 á 61.

\
De 50 á 65. De 65 á 70. De más de 70. TOTAL.

Varones..* 610 3.416 3.212 2.416 2.132 1.501 4.010 7 m 642 372 137 54 16.161

Hembras..

Varones. . ,  

Hembras..,

64 169

SOLTEROS.

8.488

407

162 

N úmero S

CA

Con hijos.

4.931

208

103

1.—Estado eiv

SADOS.

Sin hijos.

1.743

17

45

>í£.

V]

Con hijos. 

642 

160

38

[UDOS.

Sin hijos.

357

22

65

TOTAL.

16.161

814

48

Cató!

1(

88

lieos. Disidí

5.072

814

29

N úmeri

dotes. Israe

1 ! 
9

20

0 4.— Religw

litas. De ví

1 

9

3

irias. 1 

87

9

814

rOTAL.

16.161

814

Número 5.—Instrucción y cuttura.

No saben leer. Saben leer. Saben Tienen instrucción
TOTAL.

CULTURA.

leer y escribir. superior. Tienen educación 
esmerada.

Edu cacion 
mediana.

■-------“ ------—  fOl AJU.
Educación
descuidada.

Varones,*...................... ............ 7.481 1.028 7.246 412 16.161 381 6.818 8.962 16.161 -
Hembras ........... .................. ............... 512 78 219 5 814 5 385 424 * 814

Número 6.—  Posición socid, profesiones y oficws d¿ los penados ántes de m
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¡tares (del Ejér 
ito'-y 

Arm
ada).

©CO

a
o5*

<t>
»£>*£
©n

w*CÍfS© rt>-i O Nf° 2 : &. w
* p , .* ®

En 
oficios 

¡se
dentario sL ..

I t
a

13* wj
8-£S

....K«.
• f• i

5* 2?.o®  oo JS
• ©* u

! i• ©>
• T

rieros, carrete
as y 

cocheros.,

2Lf»- p? ® 
CA

so«o

s  : - 
$  ;

M
antenidos por 
sus fam

ilias.

Vivían 
de' ren

tas propias..

l  i  . ». ’■ •• *■ •* . 9
• •  ̂ :

Varones.... 125 81 96 m 8 240 3.387 1.873 5.608 650 . 4 3 2 ; ;,®18.:... 125 2.282 506 242 171 16.161

Hembras.. * > | ?
7 1 S

483 88 125 " m  - ' ' ' ;i  ■' 58 4 4 8 814
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Número 7.— Clasificación j Varonas. Hembras.

Varones. Hembras. / Prevaricación f * a
[ Infidelidad en la custodia de presos.*. . . . . . . . . .
1 Idem id. de documentos...................

2 »
4 V

» 9 9
Contra _ la seguridad

/-lol TT.otarln
| Contra la paz ó la independencia del Estado.... 
k Contra el derecho de srentes.. . . .  ,

»» 9
-9 Contra ios empleados 

públicos en el ejer-< 
cicio de sus cargos..

^Desobediencia y denegación de auxilios. « ......
] Anticipación, prolongación y abandono de fun- 
/ ciones públicas............................................

aJ p

' Piratería. 3 9 9 9
\  Usurpación de atribuciones y  nombramientos 
1 ilegales.................................................... . 2 9

/ Tiftfia majestad ___ ......••.•••o*.. . . . . . . . . i 9 I Abusos contra la honestidad............„ . ....... 10 Sf
i Contra las Cortes y sus individuos y contra el 
i Onnsein de Ministros..

i Cohecho..................................................... . 41 9
9 9 f Malversación de caudales públicos.................. 42 9

Bontra la Constitu- f Contra la forma de gobierno........................
Delitos cometidos por particulares con ocasión

5 9 Fraudes y exacciones ilegales............. ............ 45 9
i Negociaciones prohibidas............................... 13

171
624

V
del ejercicio de los derechos individuales ga- 

1 rain tizad os tioi* la Cjonstitucion.. »• »»........ . i 9 t Asesinato....................... .................. < .. ... .
52
18

Idem id. por funcionarios públicos....... .
i Delitos relativos al libre ejercicio de los cultos..

9 9 ] Homicidio.............. .............................. 6.925 74
4 9 Contra las personas.• 1( Infanticidio..................... . ........... . ............... 5 44

1 Aborto.. ................. „ .  ................. 4 5 1 1
sRebelión.  .  _ .  . . . 36 9 rLesiones... ................. , . ............... ............ 1.406 41

981 9 1 Duelo.. . ............ . ....................... . ................. i
[Atentado contraía Autoridad y sus agentes, 
i resistencia, v desobediencia.. . . . . . . . . . . . . . . .

f Adulterio................ ................... ,. . „ ......... 8 4
f 7*« ni AmAaiii 814 34 I Violación y abusos deshonestos.. ................... 493 1

fe Jico 4 • \ Desacato, insulto, injurias y amenazas á la Au- 
| toridad, como igualmente á sus agentes y de

más funcionarios públicos...........................
i Desórdenes DÚblicos

Contra la honestidad. <Escándalos públicos.. . . . . . . . . . . 6 9
f Estupro y corrupción de menores........ . 6 2

167 30 1 Rapto........... ............................................ 28 1
28 9 Contra el honor. . . . .  jí Calumnia.............. .................................... 14 3

í Injurias................................. ..................... 7 9

f Falsificación de la firma ^estampilla Real y fir
ma de los Ministros.....................................

Contra el estado civil, j
¡Suposición de partos y usurpación del estado 

civil.................................................... . 9 ■■ 6
4 9 , Celebración de matrimonios ilegales............... 4 9

Idem de sellos ó marcas..........J.................... . 6 9 [Detenciones ilegales....................................... 27 9
i Idem de moneda........................................ . m 27 [Sustracciónde menores................................ . 3 3
I  Idem de billetes de Banco, documentos de cré- 
1 dito, papel sellado, sellos de Telégrafos y Cor- 
| reos y demás efectos timbrados cuya expen-

dicion está reservada al Estado...................
, Idem de documentos públicos, oficiales y de co-
1 mercio, y de los despachos telegráficos.........
(ídem de documentos privados...................... .

Contra la libertad y ¡(Abandono de niños....................................... 2 9
seguridad............. ! | Allanamiento de morada........... .................... 46 1

(Amenazas y coacciones..................... ........... 66 3
Falsedad..,

48 9 kDescubrimiento y violación de secretos... ......
Robo............ ...............  . . ...

2
3.601

926

9

1 1 1
32454 9 Hurto.............................................. .m a l Usurpación................................................ 1 9

[Idem de cédulas de vecindad y certificados..... 
' Ocultación fraudulenta de bienes ó de indus

32 9
/ i

Oontra la propiedad.. (
Defrauda - ( Alzamientos, quiebras ¿insolvencias 

•  ̂ I públicas................................. . 1 1 9

tria , falso testimonio y acusación ó denuncias 
falsas.. .............................. ....................... 69 3

1 n ••• (Estafas yotros engaños...........
Maquinaciones para alterar el precio de las cosas. 
( Abusos punibles de las casas de préstamos.. . . .
Incendios y otros estragos.............................

114
9

7
9

LUsurpación de funciones,calidad y título, yuso 
indebido de nombres, trajes, úasignias y con
decoraciones.............. ...............................

9
64

■ 9
' 9

20 12 k Daños................................................. . 10 3
Imprudencia temeraria 
Delitos especiales... .  J

93 1
Contra la salud pú-( Infracción de leyes sobre inhumaciones y vio-

lanion spuuliuras 5
Delitos contra la Ordenanza militar. . ........
Delitos de imprenta y otros especiales de carác

ter político.. .. . . . . . . . . .  •**.*...* .

808 9

blicá..*.« Delitos contra la salud pública...................... .. » ' » 30 9

Jhcteffófi v  p í 1fas • • • • • • « • 2 • 16.161 814f  WWj vD jf A JU

Número penas.

Prisión Presidio Prisión Presidio Reclusión Cadena Reclusión Cadena
Prisión m a

to ta l .

TRIBUNAL SENTENCIADOR.

correccional correccional mayor. mayor. temporal. temporal. perpétua. perpétua.
yor con 

retención. Civil. Militar.
TOTAL.

V aroncs « » « « • » * • • • . • • « • • • • • • • •  ,* • • • • • » • 8.987 2.378 1.249 2.052 4.507 1.417 9 1.253 320 16.161 14.235 1.926 16,161

571 9 109 9 81 9 53 9 , 9 814 805 5 814

Número 9.— Tiempo que les falta á los penados extingu ir

Vwones, Hembras.

Ménos de seis meses,* A. w . . . . . . . . 1.230 68
De seis meses & un añe, á.......... ................................... . 1.523 142
De un año á dos* á* . . . . . 1.871 142
De dos á cuatro, A ..................... .......... .................... . 2.773 273
De cuatro á oche, á... . . . . . . . . . . . . . . •  • • • • •...• • • • • • , . . . . . . . . . . . . . . 8.892 74
De ocho ¿ doce, a». 2.071 34
De doce a veinte, á.v. . . . . . . . . . . . • • • • ........... 1.967 23
De veinte á treinta, a*.. . . . . . . . . .  . .... . . ... . . .. *• *« ... * . . . . . . « « . . . . . . 146 1
Más de treinta (incluso los de penas perpétuas), á... . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.688 57

16.161 814

Númbro 10.—(Gasificación por naturaleza.

PROVINCIAS. Varones. Hembras. PÍbVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras. PROVINCIAS. Varones. Hembras.

Alava ••«••••«•••••<>•• 94 7 Córdoba 356 9 Madrid.......... ............. 541 22 Teruel.•••••„•. . . . 386 14
Albacete., ••«••••••••• 438 26 Coruña............ 218 37 Málaga. • • . . . . . . . 677 23 Toledo. . . . . 535 16
Alicante* • •««•»••••••• 428 20 Cuenca....................... 358 22 Murcia.. . . . . . . . . 627 19 Valencia • . . . .  . . . . . . 795 32

^Almería 350 6 Gerona................... . 234 5 Navarra............ . 380 19 Valladolid • •. . .. . .  •. 243 13
Avila............... 217 11 Granada....... ......... 796 39 Orense........................ 180 15 Vizcava' . . . . . . . . . . 130 12
Badajoz. 370 10 Guadalajara. 254 15 O v ie d o .. . . . . . . . . . . . . . 214 30 Zamora. . . .  • • . . . . . . . . 185 ¥1
Baleares 211 8 Guipúzcoa................... 77 10 Palencia........ . 121 10 Zaragoza. • . . . . . 742
UnPAAlniílA 353 27 HupIva * . m 183 4 PnntAVfiHra.._________ 8

ou

Búrgos. >•................... 396 31 "H u e s c a . . . . . . . . . . . . . . : 284 16 Salam anca...... • • 9 • 9 <282 •23 15.890 810
Cáceres... . • • . * . . . . . . . 360 16 Jaén. c$9 ! 11 Santander . . . . 142 13
Cádiz.. 290 10 León .•••••••• .•• .*  v» | 10 Segovia.. . . . . . . . . . . . . 105 2 De Ultramar •••.«• •. 155 j
Canarias.............. . 43 3 Lérida.. íéC 1 41 Sevilla.. . .  ............ 491 9 Extranjeros. . . . . . . . . . 116

3L-a
Castellón. . ____ . _ 336 14 Logroño 402 ; 24 S a r iA .. ___________ 230 13

o

Ciudad-Real.. . . . . . . . . . 430 45 Lugo, . . . . . . . . . . . . . . . 239 \ 19
}- -  • -

Tarragona .......... • 9 9 9 9 421 12 16.161 814

í—  — ... Varones. Hembras.

Son naturales de éfepitóí de provineias. 2.131 108 . ^
Idem de pueblos rurales... • 14.030 706

. 4&16Á ... 314
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N úmero 11.— Ocupación de los penados en el mes.

Varones...*.. 

Hembras.. . . .

DESEM PEÑANDO CARGOS DE Han desempe
ñado los servi
cios mecánicos 
de los estable

cimientos.

K A N  TR ABAJAD O  EN  T A L L E R E S  \j EN OBR AS P Ú B L IC A S NO H A N  TENIDO OCUPACION.

T0TJEL
Cabos

devara. Escribientes Ordenanzas.
Enfermeros 
y Practican

tes. Del Estado.
Arrendados 
en subasta.

Arrendados 
particular

mente y ad
ministrados.

Del Estado. Municipal’es. Sanos. Enfermos.
Inútiles 

por edad.
Inútiles 

* Por 
achaques.

1.052

31

307

»

153

»

193

14

2.084

69

*1.288

284

430

2

3.678

*

3.190

»

163 | 

* 1

¡ 2.036 

277

308

21

558

90

719

26

16.161

814

Número 1$.—-Escuelas. Número 13.— Condición moral de los penados•

Penados que b
í Varones.*. ...................... 1.210

an asistido..........................
Buena. Mediana. Levantiscos. Insumisos. TOTAL.

( Hembras.*.................
1

I

barones............................................... .’ 13.165

775

2.603

38

i
CO 

1

120

»

16.161

814Libros qué se les han dado en lectura. 213 íembras. • • • • •

Numero 14.— Infracciovies cometidas por los penados durante el mes.

NUMERO
de infracciones.

¿e..

Varones, Hembras.
N O T A .

Varones. Hembras.
CASTIGOS

Varones Hembra*.
Contra los Jefes
Contra los Furrieles , Capataces y 'cabos.« , .  
Rebelión y motin. . . .  r ... ............ . . . . . . . .

1 9
que se les han impuesto.

8
1 1

9
3

Estas 55 infracciones han sido co
metidas por 55 penados en esta Reprensión, á ................ . ....................... ............¿XffiSIicUiCllb a. OUO *••••». ..O. a- » 2 forma: Calabozo ó régimen ordinario, á . . . ......................... 9 * 3

5 9 Calabozo 4 pan y agua, á ........................................ 10 2
0

A,cglJ. ĉlJWa CU vi auarju , , . . » « ■ . . .  * •
1 1 Dormir en el suelo, á................................................. 2iübCblUll Up al lilUa UUMjS'fwO • B Una sola infracción.................... . 49 6 Privación de alimentos, á........................................... 2 9

6 9 Servicio de limpieza, de agua, etc., á........................ 4 i
Comunicaciones exteriores punibles, verba- Dos infracciones.................................. . 9 9 Trabajos penosos, á . . . . .  , A

2 ■ 9 Aplicación de cadenas ó hierros, á............................ 15 9

Tentativa de evasión.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  •.. 9 » í Tres infracciones.............. ................. 9 9 Castigos corporales, á ............................  ,
n » Degradación de clase, á .......................................... . *3

•
B

4 : i ; ©tros ̂ castigos, á ....................................... ..................
©tras infracciones . . ........ ........... . . . . . . . . . . . 9 9 ' í

49
49 6

6

49 6

Número 18.—

Existencia ENTRADAS. SALIDAS QUEDAN.

'■ • - ■■ ■ •
del mes. An

terior.
Per enfer- 

iúédsftr 
común.

fénica; Epidémica; Endémica.
Por heri

das ó con
tusiones.

Por enaje
nación 

mental.
TOTAL. Restable

cidos. Fallecidos TOTAL.
De enfer

medad 
común.

Crónica. Epidémica. Endémica.
De heri

das 6 con
tusiones.

De enaje
nación 

mental.
TOTAL,

Varones.®*. 236 228 83 9 16 14 1 587 291 56 347 ; 166 59 2 9 1 3 240

Hembras.., 25 6 6 5 9. 9 . 2 44 17 3 20 14 0 2' 2 9 1 24

261 234 89 14 16 ■■ 14 3 &31 308 69 367 180 64 4 11 1 4 264

Número 16.—Cloisificaoion de los penados que existen en los establecimientos en esta fecha.
!

Extinguen primera pena • .................... .........................................

V A R O N E S.

13.403

2.048

402

308

16.161

387

738

49.

2 0

7‘

814

•

íDe una..•«

Son reincidentes,,..•••• { Be dos »•••••••........ ..

|De más.................................. .

De estos tienen nota de desertores. . . . . ..........

i$adrieL27 de Junio de 1882.==*EÍ Director general, Angel MansL

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general 
de Agricultura, Industria y  Comercio.

IN D U S T R IA .

Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so
licitado los señores que á continuación se expresan, las cuáles 

-  se publican en la G a c e t a ,  según copia literal de las descrip
ciones de las mismas, presentadas por los interesados, con ar
reglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Noviembre 
de 1850.

D. Joaquín Delgado Vilches, vecino de Sevilla, Farmacéuti
co, una marca para distinguir los productos de su Farmacia.

Es un redondel determinando el globo terrestre, y que mi— 
Tádo dé frente se figura y  traza en el el lugar que ocupan al
gunos continentes, islas, mares y penínsulas. España y Africa 
están expresamente señaladas con letreros que manifiestan sus 
propios nombres;

En el centro del globo terrestre descrito, y determinando 
Ig^sañal más positiva, se encuentra un globo aereostático que 
g g 2̂  4e;alto á baj°t terrestre, y que en Id parte media del es- 
Jsrftidéfiéñe Una faja ó cinta, en la que^se leen estas palabras: 
<^tte^3 farcí*v Da diéhacinta penden unos pabellones, y  de

aquella y estos unas cuerdas que suspenden una cesta ó bar
quilla, de la que salen dos astas con sus correspondientes ban
derolas.

Los Sres. Lacrest é Hijos, vecinos de Barcelona, una marca 
para distinguir los tejidos varios de lana de su fabricación.

Ün rectángulo de mayor base que altura; al rededor de ella 
va un dibujo compuesto de varias líneas de distinto grosor; pa
ralela entre sí entre ellas hay otra que va doblándose, for
mando dientes angulares; este dibujo en los ángulos superiores 
de la marca forma unas curvas de convexidad interna, y en el 
espacio que queda entre esta curva y los bordes hay un dibujo 
de adorno.

En la parte superior de la marca en una línea en arco de cír
culo de convexidad superior se lee: Especialidad en gorros fieltros 
de varias clases: debajo de esta hay una pequeña cinta que for
ma una curva de convexidad inferior, en el interior de la cual 
se lee: Fábrica de; inferiormente á lo dicho hay un espacio rec
tangular de gran base y poca altura, el cual en sus extremos, 
tiene tres prolongaciones triangulares, en el interior de este es
pacio en una línea horizontal, dice: Lacrest é Hijos. Debajo de 
lo dicho hay un espacio ovoideo, limitado en su mayor parte 
por dibujos con flores, y en la parte inferior jíor un pequeño es
pacio en arco de círculo de convexidad inferior, en el interior 
del cual se lee Oíot

En el interior del ovoide hay unpmariposa con las alas extendidas» vist&por el dorso, y en esta se ven ias iniciales L. ó íL

situadas sobre las alas y el terax. Por último, en la parte in 
ferior de la marca en una línea horizontal dice Gorros fieltro, 
seguido de puntos suspensivas. # ;

Además de lo descrito hay otros vanos dibujos y detalles 
de adorno, las letras de diversos caracteres, tamaño y color, y 
el conjunto está impreso en cromolitografía y en varios colo
res sobre papel. , ^  . , .

Los Sres. Lansuan y Hemp, vecinos de New-York, fabri
cantes de perfumería, una marca para distinguir los productos 
de su fabricación.

Etiqueta de unos 10 céntimetros de largo por tres de ancho, 
grabada de plancha de acero sobre papel blanco, ©riada por un 
filete negro. *

En la parte superior en línea recta entrelazados una serie 
de siete escudos ó medallones, forma elíptica sobre los cuales 
se destacan las siguientes palabras: Marca industrial, é inme
diatamente debajo el fac-sxmil de la firma y  rúbrica de Lan
suan Hempt debajo de lo que se lee en línea recta sobre el fi
lete de ía orla la siguiente inscripción Número 7.830. Registra-  
irada Febrero17 de 1880.

A  los extremos derecho é izquierdo; aparecen en forma y ta
m a ñ o , á  manera de estampillas de Correo, en el centro dé los 
qué se destaca el Ave Fénix surgiendo de entre llamas, y en la 
parte sjuperic>r del marco ú  orla qv.e la rodea d o s  estrellas en 
los ángulos, y en foM a semicircular las palabras Lanman 
Hemp, y en la parte inferior del mismo, les palabras ííeta-
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„  T r n , . „ „ pm0ere Zalor, vecino de ñJcoy, una marca de-

“ í T ’SuíSrp destaca la figura de un pozo ae torn a  exagonal, y en i p
s l í e r t r  la garm cha con su correspondiente cuerda atado

Tino de sus extremos el cubo do sacar agua, y  a losJ a¿  ^  8 
jía uarte posterior aparecen uaos arbustos o plantas tremado- 
Tas? Encima de dicho grabado, se lee Fábrica de Jqm Casasem  
pere Zaler, y á sus lados El Pozo . Propiedad.

En el reverso ó segunda tapita, liso y  sin adorno algum 
dice Papel de hilo, Cuyo distintivo se ha de estampar lo naisin 
sobre papel blanco que de colores, é igualmente con una o va 
rias tintas, asi como es destinado bien para simples libntos 
para libritos-carteras de papel de fumar; contiene ademas pai 
estos últimos una tercera cubierta, en la que aparece simple 
mente estampado también sin adorno alguno Alcoy.

D. S, de Orive, vecino de Bilbao, una marca para distingu 
su «Licor del Polo?) y sus especialidades farmacéuticas.

Una circunferencia de £3 milímetros de diámetro hecha oc 
tinta negra sobre piedra litográfica en papel blanco, dentro c 
la que existe otra concéntrica de £1 milímetros y de las mismi 
condiciones, conteniendo en su parte inferior una cinta.que ; 
enlazarse forma dos arcos rebajados y en sentido opuesto cc 
un espacio entre ambos, ocupados el primero y mayor por. 
palabra Licor, con letra de su tamaño natural, el hueco por 
preposición del asimismo con letra de tamaño natural, y el s< 
eundo y menor arco con la palabra Polo, también de tamar 
natural, sirviendo de remate á esta figura los dos extremos c 
la cinta, que salen por sus lados constituyendo su adorno*

Sobre la parte superior y media de la figura que queda de 
crita se halla colocado ocupando la parte central de la circu. 
ferencia el caduceo de Mercurio con un casco al lado, como et 
btema del comercio, coronado y comprendido por la cruz 
platillos colgantes de una balanza de precisión como atnou 
de la justicia.

Comprende finalmente la citada circunferencia en su par 
superior y en semicírculo la inscripción S. de Orive, Bilbao, < 
letras del tamaño con que queda escrita. Los signos, figuras 
inscripciones que con las circunferencias constituyen la mai 
de fábrica que se solicita, están hechas con la misma tinta y 
misrno procedimiento.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real decreto, los q 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de est 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, si 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 días co 
tados desde el en que se publique esta relación en la Gacei

Madrid £3 de Junio de 188£.=E1 Director general, Ped 
Manuel de Acuña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración del Correo Central.
DIA 30.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia»

Núm. 664 Enrique López. Villaluenga.
665 Ceferino Perez.— Ahastejon.
666 Felipe Guerra.— Cabezas del Pozo.
667 Federico Rasecas.— Barcelona.
668 Hilario Sanz.— Monracal.
669 Juan Palacios Sánchez—Valdepeñas.
670 Juan López.—Puente de Vallecas.
671 José Saegastagosta.— Mañaria.
67£ Juan Cruz.— Ochandiano.
673 Jaime Casanovas.—Barcelona.
674 Manuel Tarabilla.— Manzanares.
675 Pascual Liñan.— Carabanchel.
676 Ramona Girón.— Cuenca.
677 Teresa Villalba — Murcio.
673 Tomás Navarro.—Tolosa.
679 José María Calvo.— Alcalá de Henares.

Madrid 30 de Junio de 188£.— El Administrador, José Mar: 
Soler.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

DIA 30.

«*ucio» de orígee. DomÍ0ÍU°-

Sesrov ia ....  Clotilde R iera  Puente Vallecas, tai
® rio Numancia, T(

resa, 14.
j rún ...............  Simón U garte  Arenal, 8.
Briviesca............... A ldaluz....................  Chamartinde la Ros

Colegie.
Barcelona.............  Pedro González  Príncipe, 1?.
Hería.....................  Juan N avarro.  Sin señas.
Valdepeñas  Fermín Hernández. Dos Hermanas, 9.
Cartagena.  Manuel Miguel  Doctor Fourquet,

cuarto.
Aim ería................  Luis Terraza  Montera. .
Habana.................  Manuel Caballé. . . .  Plaza San Gregorio,?

triplicado.
S egov ia ...« .*• *•  Adela Menendez•.• Ronda Segovia, 9.
S e v i l l a   Antonio Ferrer. . . . .  San Antonio, 66.
Barcelona. • . . . . .  Federico Brases.. . .  Cármen, £3.
Orense.. . . . _____ Tomás Luengo.. . . .  Fomento, 4.
L e ó n . . . . . .............  Antonio Echevarría Hortaleza, 17, entri

. suelo derecha.
O v i e d e . V i r e n i e e M i l l a n . . . .  Encarnación, 18. ,
C á d i z . . , ..............  DirectorAgenciage-;

neral e sco la r .. . . Humilladero* 4 , te)
cero.

Id em    Manuel Llamar, . v . Teniente Húsare? Pi
|> vía (ausente),

P érís  ........ Poussel ...........  relegrapb.B,e8tant.
C á d i z . . . . . . ......... González --------------  Pez, ñ-.
Mérida    • •. A G. Santelices.. . .  Sin sena*.. v .

   ■' ' '■ ■ ' ' UHIIIW^ — — —<■ " i  ■ H ^ — — — '

Madrid 30 de Junio del§8?.~=P . el Jefe del Gabinete Centra 
£.de Mogrovejo, —

Sucursal del Banco de España en Alicante.
habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

tr.asmisible efectos, núm. 109, expedido por esta sucursal en 
44 de Febrero de 1881 á nombre de D. Anselmo Berges, se 
anuncia al público por tercera y última vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la fecha del primer anuncio, según 
determinan los artículos 9 y  £86 del reglamento del Banco, re
formados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo 
que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta 
sucursal expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
guardo, anulándose el primitivo y  quedando exenta de toda

r6S Alicanted? 6 ’ de Junio de 188S.=B1 Oficial, Secretario, E . 
Lartigau. X — 1736

Junta diocesana de reparación de templos 
y edificios eclesiásticos de Ciudad-Real.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 de los cor
rientes, se ha señalado el dia 15 del próximo mes de Julio, á la 
hora de los doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de la iglesia parroquial de 
Alcolea, bajo el tipo de presupuesto de contrato, importante la 
cantidad de 6.£6l pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos enfia 
instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana en el salón de la Vicaría general de este Obis
pado Priorato; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma Junta, para conocimiento del público, los planos, pre
supuesto, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto. ' .

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al modelo que sigue á este anuncio; 
debiendo consignarse préviamente en la sucursal de la Caja de 
Depósitos de esta provincia como garantía para tomar parte en 
esta subasta la cantidad de 313 pesetas 5 céntimos, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme está prevenido por Real de
creto de £9 de Agosto de 1876. _

A  cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse hecho el depósito del modo que 
previene dicha instrucción. #

Ciudad-Real £5 de Junio de 488£.=Por ausencia del Ilu s- 
trísimo Prelado, Doctor Joaquín M. Lunas, Presidente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fe ch a .. . .  de Junio último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de reparación de la iglesia 
parroquial de Alcolea, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
mpcnmrm de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Casasimarro, Cuenca.
La plaza de Médico-Cirujano titular de esta villa se halla 

vacante por dimisión y  traslación á otro punto del que la des
empeñaba. Co asiste su sueldo anual en 996 pesetas, pagadas de 
fondos municipales por trimestres vencidos, con la obligación 
de asistir á un reducido número de familias pobres que opor
tunamente designará el Ayuntamiento y á los casos de oficio 
que puedan ocurrir. , ,

Los aspirantes á dicha plaza que se hallen adornados de los 
requisitos legales, presentarán sus solicitudes en la Secretaria 
del Ayuntamiento hasta el dia <5 inclusive del próximo mes 
de Julio, acompañadas de los documentos siguientes:

Cédula personal.— Copia certificada del título que posea.— 
Certificación ó certificaciones expedidas por las distintas A u 
toridades de las localidades donde haya ejercido la facultad, 
haciendo constar el tiempo que haya permanecido en cada una 
de ellas y  si desempeñaba ó no la titular. (Sin estos requisitos 
no se tendrá por admitida ninguna solicitud.) Además los pre
tendientes podrán acompañar cuantos... documentos estimen 
conducentes á probar sus mayores méritos y servicios.  ̂

Casasimarro £6 de Junio de IS B ^ ^ E l Alcalde, Desiderio 
N avarro.=Pór acuerdo del Ayuntamiento y Junta municipal, 
Claudio Alcañiz, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados militares.
ALG ECIRAS.

D. Domingo Derqui y Daliriau, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Coman
dancia de Marina de esta provincia.

1 Por el presente, y  en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas cito, hamo y emplazo á Antonio Pulido 
Expósito, hijo de Francisco Pulido Rambla, de 40 años, cono
cido por Antonio Tapia Pulido y natural de San Roque, para 
que en el término de 30 dias contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en la Fiscalía de 
esta dicha Comandancia de Marina, a objeto de cumplimentar 
la prescripción del art. 96 de la instrucción de 4 de Junio de 
1873; .bejo apercibimiento de que no haciéndolo será declarado 
rebelde y  le parará el perjuieio á que haya lugar con arreglo
á* la ley. ’ . . .

- Algeciras £0 de Junio de 188£.=Domingo Derqui.—Fran-
cisco Raffo, Secretario.

BILBAO.
D. Manuel Lahuerta López, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal nombrado en cofuision del primer batallón del regimien
to infantería de Toledo, uum . 35. ^

No habiéndose i áeor por '«do á banderas el soldado destinado 
¿  la teréera compañía del pnJaer batallón de esté regimiento

Gregorio Illana Noguerales, natural de Cañamares, Juzgado de 
primera instancia de Atienza, provincia de Guadalajara, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las faleutades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de San Fran
cisco de esta villa, donde deberá presentarse dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde la publicación del presente edic
to, á dar sus descargos.

Bilbao 19 de Junio de 188£.=Manuel Lahuerta.

BORGE.
D. Manuel Burgo y Rodríguez, Teniente de la quinta com pa

ñía y Comandancia de Málaga afecto al décimosexto tercio de 
la Guardia civil, Fiscal nombrado por el señor primer Jefe de 
la misma.

Habiéndose ausentado de la villa de Casabermeja el vecino 
de la misma Estéban Vargas Fernandez, alias Mario, á quien 
estoy sumariando por el delito de heridas graves inferidas al 
guardia segundo Manuel Rodríguez Calvo la noche del 15 de 
Mayo último; y

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedido en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, llamo y  emplazo por este 
tercero y último edicto á dicho Vargas, para que se presente en 
la casa-cuartel de esta villa en el término de 10 dias, á contar 
desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no compa
recer en el referido plazo, se seguirá y sentenciará la causa en 
rebeldía. Fíjese y publíqüese en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, para que llegue á noticia del intere
sado.

Borge 11 de Junio de 188£.=-Manuel Burgo y  Rodríguez.

J u z g a d o s  de primera in sta n cia *  
BARCELONA.— AFUERAS.

D. Pedro Caula Abad, Juez de primera instancia del distri- 
to de las Afueras de esta capital.

Por la" presente requisitoria se cita y llama á Josefa Presas* 
á fin que dentro el término de nueve dias, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca de rejas adentro en las cár
celes de esta ciudad al objeto de responder á los cargos que je  
resultan en la causa sobre hurto que contraía misma me hallo 
instruyendo.

Al propio tiempo se ruega y  encarga á las Autoridades c i
viles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y  captura de la referida Presas, la cual es de estatura 
pequeña, de unos 17 años de edad, ojos hundidos y  negros, v is 
te de percal, andrajosa, y que estuvo de sirvienta en la casa de 
Juan Vázquez, sita en San Gervasio de Casólas, calle de San 
Sebastian, núm. 33; y  en caso de ser habida disponer la conduc
ción de la misma á las expresadas cárceles, dándome el opor
tuno aviso.

Dada en Barcelona á 6 de Junio de 188£.=«Pedr o Caula Abad.*» 
Por disposición de S. S., y  por D. Ventura Utrillo, Pablo T ei- 
xidor.

BARCELONA.— PALACIO.
D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Palacio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  en méritos de causa crim inal 

que me hallo instruyendo sobre estafa, se cita y  llama á Don 
Joaquín Salt, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de 10 dias, contaderos desde la inserción 
del presente en la G aceta  de Madrid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. £, piso primero, 
á fin de practicar una diligencia de justicia en méritos de la 
referida causa; parándole en caso contrario el perjuicio que en
derecho haya lugar y ser declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, detención y  
presentación ante este Juzgado del referido sujeto.

Dada en Barcelona á l.* de Junio de 488£.=Francisco A l
ted.—Por mandado de S., Gumersindo de Marlés, Escribano.

D. Francisco Alted y  Sánchez, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta ciudad.

Por el presente expedido en méritos de la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre tentativa de robo contra Pedro 
Dardalló y Valls, de 17 años, soltero, pintor, de estatura alta 
y esbelta, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz regular y  coi- 
lor sano, cuyo paradero se ignora; se cita y  llama al expresado 

l Dardalló, para que dentro del término de 10 dias, contados des
de el de la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, calle del Gobernador, núm . 2, 
piso principal, al objeto de nombrar defensores, en méritos de
la expresada causa; apercibido que si no lo verifica, le parará
el perjuicio que en derecho haya lugar. c

Asimismo en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso^ X IÍ  
(Q. D. G.) exhorto y  requiero y en el mió ruego á los señores. 
Jueces de primera instancia, Autoridades civiles y  demás su
balternos que componen la policía judicial, para qué desde 
luego procedan á la busca y  captura del repetido Pedro Darda
lló y  Valls; conduciéndolo caso de ser habido en lás cárceles 
nacionales de esta ciudad, a mi disposición.

Barcelona 6 de Junio de 488£.**Fpancisco Álted.==José Fiter.

Juzgado de primera instancia de Barcelona, distrito de Pfi**
lacio;- 4 v.; ■/.;

En virtud de lo acordado por el Sr. D. Francisco A1M, 
de primera instancia del expresado distrito, coñ prqvidSñéxa! 
dé i7 del actual, dictada en los autos de tercería de: dom iné



Gaceta de Madrid.==Núm. 181 1.° Julio de 1882. 9

promovidos por D. Ramón G ironj en méritos de la causa sobre 
estafa contra D. Jaime Mas y Roig y pieza de embargo dim a
nante de la m ism a, por el presente se emplaza á dicho Don 
Jaime Mas y Roig, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del improrogable término de nueve dias, á contar desde 
la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
por medio de Procurador en los expresados autos, personán
dose en forma en los mismos , quedando en la Escribanía del 
infrascrito actuario las oportunas copias para serle entregadas 
tan  pronto se presente.

Barcelona £0 de Junio de 1888.=Juan Gibernau, Escribano.
X—1731

BARCELONA.—PINO.
D. Nicanor Antón G arran, Juez de primera instancia del 

distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente se hace saber como en los autos de quiebra 

de la Sociedad Prax Hermanos han sido nombrados Síndicos 
de la misma D. José Roura y Masmitjá, D, Isidro Martí Salvado 
y D. Antonio Sala Jolís, lo que se anuncia; previniendo que á 
los mismos se haga entrega de cuanto corresponda á la Socie
dad quebrada.

Dado en Barcelona á 17 de Junio de 1382,=Nicanor Antón 
G arran .=A nte mí, José María Guardiola, Escribano. X—1737

BENABARRE.
D. Manuel Herrera Pascual, Juez de prim era instancia de 

Benabarre y su partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo á Oipriano’ B u iray  

Buira, vecino que fué de Calasanz, y á José Fort Coll, vecino 
que asimismo fué de Peralta de la Sal, para que dentro del té r
mino de nueve dias, contados desde que aparezca inserto en la 
G A c eta  de  Madrid , comparezcan en la audiencia de este Juz
gado para la práctica* de cierta diligencia judicial; bajo aperci
bimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Benabarre á 88 de Mayo de 1888.=Manuel Herrera 
PascuaÍ.=Por su mandado, Domingo Oosialls.

D. Manuel Herrera y Pascual, Juez de prim era instancia de 
la  villa y partido de Benabarre.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
n ia  Alós y Adillon, viuda, de 6 i años de edad, natural y vecina 
que fué de Santorens, dé estatura alta, color subido, cara la r
ga, húmeda de ojos, y viste sayas de indiana y pañuelo negro, 
con alpargatas del mismo color, así como también á su hijo 
Ramón Parache y  Alós, de 36 años de edad, á fin de que com
parezcan ambos en este Juzgado dentro de 80 dias, á contar 
desde el siguiente á la  inserción del presente edicto en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , con objeto de recibirles declaración en la cau
s a  qué m e encuentro instruyendo contra la  citada Antonia s o 
b re  delito de esta fa ;-b a jo * a p erc ib im ien to  que si no lo  verifican 
le s  parara el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares, y  á  la policía judicial, procedan á la busca y captura de 
la  expresada Antonia Alós Adillon,^y si fuese habida 3a pongan 
¿ disposición de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Benabarre á 6 de Junio de 1882.=Manuel Herrera 
Pascual.=Por mandado de S. S., Cayetano Fernandez.

D. Manuel Herrera Pascual, Juez de prim era instancia de 
Benabarre y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Lorenzo Sa
llan Girón, conocido por el Pocinó, vecino que fué de Castiga- 
leu y  cuyo paradero se ignora, para que dentro dePtérmino de 
nueve dias, contados desde que aparezca inserto en la  Ga c eta  
d e  Mad r id , comparezca en la audiencia de este Juzgado para 
la  práctica de cierta diligencia judicial; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarre á 7 dé Junio de 1888.=Manuel Herrera 
Pascual.===Por su mandado, Domingo Cosials.

CALLOSA DE ENSARRIÁ.
D. Manuel Sambricio de Antón, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Cano Iborra, casado, propietario, de 38 años de edad, y vecino 
de Nucia, para que dentro el término de 15 dias comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de rendir declara
ción indagatoria en la causa contra el mismo y otros sobre da
ños en eí riego m ayor de Alfaz; apercibido que de no verificarlo 
en dicho término se le declarará en rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar. ,

Asimismo encargo por la presente á las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y detención del 
nombrado Juan Cano é Iborra, y su conducción con las segu
ridades convenientes á las c»rceles de esta villa y á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Callosa de Engarria á 7 de Junio de 1888.=Manuel 
Sambricio.=Por su mandado, Fernando Berenguer.

CHICLANA.
El Sr. D. Joaquin Serna y  Morales, Juez de primera ins-  

cia de este partido, por providencia de hoy dictada ante mí 
en los autos juicio ordinario á solicitud de la Sra. Doña Casil
da González y Dominguez, de esta vecindad, contra D. Pedro 
Aragón Espinosa de los Monteros, sus herederos ó causa ha
bientes, cuyo paradero se ignora, sobre cancelación en Ja an
tigua Contaduría de hipotecas de este propio partido de la 
Inscripción de dominio que resulta hecha á favor de D. Pedro 
Aragón, de una haza de tiérra denominada las Aguzaderas, en 
el término jurisdiccional de esta ciudad , por haber cedido

aquel ios derechos que á ella tenia á Doña María de los Dolo
res Domínguez, en v irtud de escritura pública, ha conferido 
traslado de dicha demanda al D. Pedro Aragón Espinosa de 
los Monteros, sus herederos ó causa habientes, á quienes se 
emplaza por segunda y últim a vez para que dentro de 45 dias 
improrogables, á contar desde el de la inserción de esta cédula 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en autos personándo
se en forma, según lo solicitado por parte de la Doña Casilda 
González y Dominguez; previniéndoles que si no comparecie
sen les parará el perjuicio que hubiese lugar en derecho.

Chiclana 86 de Junio de 1882.=E1 actuario, por Martínez, 
Luis González Meinadier. X—1733

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Audiencia de esta capital y Escribanía del 
que refrenda, se anuncia la venta en pública subasta volunta
ria de la casa sita en esta Corte, calle de Alcalá, núm. 31, con 
accesorias á la del Caballero de Gracia, núm. 54, que tiene de 
superficie 818 metros 89 centímetros’ cuadrados, por la canti
dad de 675.078 pesetas, para cuyo acto se señala el dia 31 de 
Julio próximo, á las diez de la mañana; haciéndose presente 
que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar préviamente en la mesa del Juzgado ó en la Caja de 
Depósitos el 10 por 100 del tipo de la subasta, y que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía del actua
rio, sita en la calle de Santa Bárbara, núm. 3, principal, todos 
los dias, de diez á doce de la mañana y de cuatro á seis de la 
tarde, para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta; previniéndose que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho á exigir nin
gunos otros.

Madrid 86 de Junio de 1888,=V.° B .°=C arrasco.=E l actua
rio, José Escribano. X—1786

MADRID.—CONGRESO.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la 
venta en pública subasta por término de 80 dias de una casa y 
corral, sitos en la calle de San Bartolomé de la ciudad de To
ledo, señalada con los números 3 antiguo y  7 moderno, tasada 
en 18.000 pesetas; habiéndose señalado para su remate, que
será simultáneo en dicha ciudad de Toledo y en esta capital,
el dia 86 de Julio próximo, á las diez de su mañana, bajo las 
condiciones que se encuentran de manifiesto en la Escribanía 
para el que quiera enterarse de ellas, lo cual podrán verificar 
todos los dias útiles, de doce á tres de la tarde, en el expresado 
Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia.

Madrid 87 de Junio de 1888.—V.* B.°=Mariano Fonseca.*=* 
E l Escribano, Rafael Valdivieso. X—1784

PALMA DE MALLORCA.—CATEDRAL.
En los autos ejecutivos promovidos ante el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Catedral de este partido y  
Escribanía del infrascrito actuario por el Procurador D. Anto
nio Nicolau, en nombre y representación de D. Miguel Guisea- 
fré y Sancho, tanto en concepto propio como en el de apode
rado de su hermano D. Sebastian, contra Julián Salvá y Vidal, 
sobre pago de la cantidad de 8.600 libras de la extinguida mo
neda mallorquína, equivalente, salvo error, á 8.666 pesetas 
70 céntimos, juntam ente con los intereses de dicha cantidad, á 
razón del 6 por 100 anual, vencidos desde el 31 de Marzo 
de 1856 y que vencieren, con deducción de 96 libras satisfe
chas á cuenta de dichos intereses, y las costas causadas y  que 
se causaren hasta la efectiva solución al folio 847, y á solici
tud de la parte actor a, recayó la resolución que literalm ente 
copio:

«Palma 17 de Julio de 1879.—En vista del resultado de es
tos autos; y

Considerando que D. Miguel Guiseafré pide la condenación 
de la sustitución condicional y prohibición de enajenar orde
nada por Jaime Salvá á favor de sus nietos, hijos de Julián 
Salvá; de las servidumbres de caserío y de agua, creadas en la 
división otorgada por Julián y Margarita Salvá; de la hipoteca 
constituida sobre la mitad del purgatorio á favor de D. Anto
nio Vidal; del arrendamiento de pastos á favor de D. Eduardo 
Sureda, y de la hipoteca general otorgada por Jaime Salvá á 
favor de la nuera Juana María Mulet:

Considerando que dichas cancelaciones pueden afectar y 
afectan al deudor ejecutado en nombre propio y en el de los 
hijos menores que tenga, á los hijos mayores de éste, á Juana 
María Mulét, á Margarita Salvá y Vidal y su marido, á D. An
tonio Alemañy y á D. Eduardo Sureda y  Palmer, todos vecinos 
de la villa de Llummayor, ménos Alemañy, que lo es de Palma;

Póngase en conocimiento de éstos la referida petición, para 
que en término de seis dias expongan lo que tengan por con
veniente; y pasado dicho término se proveerá.

Lo mandó y firmó el Sr. Juez municipal, encargado acci
dentalmente de este Juzgado.=Doy fé.==Luis C asteliá .=A nto
nio Cabellas.»

Y no habiendo podido notificarse las preinsertas resolucio
nes á tres de los hijos dél ejecutado, mayores de edad, ó sea á 
Guillermo, Ju lia y Antonio Salvá y Aulet, por haberse ausen
tado h ará  unos seis años de esta isla y  pueblo de Llumm ayor 
donde residían para Buenos « Aires, ignorándose su actual pa
radero, se  les hace dicha notificación por medio de la  presente 
cédula, que se expide en v irtud  de providencia dictada en el 
dia de ayer á instancia también de la  parte aetora, p a ra  su 
fijación en el sitio público de costumbre é inserción eñ el Bo
letín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e 'M a d r id , arre
gladamente á  lo prevenido en el art. 869 de la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil, para que dentro del térm ino de 30 dias

| comparezcan, si les conviniere, á alegar 3o que tengan por eoñ- 
I veniente sobre la petición de cancelación de que se trata; con 
l apercibimiento de que en otro caso se llevará á efecto dicha 

.cancelación á su perjuicio.
Palm a 84 de Marzo de 1888.=Ei Escribano actuario, Anto

nio Cabellas. ^  1735

ZARAGOZA.—SAN PABLO.
Francisco de Orellana y Fernandez, Juez de primera ins- 

tanc ia del distrito de San Pablo de esta ciudad.
P< -)r la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Si

mona Ge Gracia, hija de padres desconocidos, natural de Bo- 
quiñeniv soltera, sirvienta, de 83 años de edad, que habitó en 
esta c iu d ad , y su calle de Boggiero, núm. 37, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en término de nueve dias, contados 
desde la i t  isereion de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 68, 
á fin de notificarle la sentencia recaida en causa contra la 
misma sobre hurto; apercibiéndola que de no verificarlo dentro 
de dicho té rm ino  será declarada rebelde y le parara el perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiem po ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, practiquen dili
gencias en busca be  la expresada Simona de Gracia; y caso de 
ser habida la conduzcan á disposición de este Juzgado con Jas 
seguridades debidese.

Dada en Zaragoza ¿ 5 de Junio de i888,«=Francisco de Ore- 
llana y F ernandez.=Por mandado de S. S.r Liborio Lorbés.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Juey, de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza.

Per el presente segundo edicto se anuncia la m uerte in tes
tada de Doña Julia García y Pascual,, natural y vecina ejue fué 
de esta ciudad, en la que falleció el dia 9 de Octubre último; y  
se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á here
darle para que en el término de 80 dias comparezcan en form a 
á deducirlo en este Juzgado, bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar; advirtiendo que hasta boy no ha comparecido 
nadie.

Dado en Zaragoza á 19 de Junio de 1882.==Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por mandado de S. S., Licenciado Ca
milo Torres. —p

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  F ra n c e s a  d e  É l F é n ix .

SEGUROS Á PRIMA FIJA  CONTRA EL INCENDIO, EL RAYO, LA EXPLO
SION DEL GAS Y DE LOS APARATOS DE VAPOR.

Autorizada en Francia por Real Ordenanza de 1 /  de Se
tiembre de 1819 y decretos de 6 de Abril de 1848 y 13 de Enero 
de 1858, y en España por Reales órdenes de 88 de Junio de 1877 
y 5 de Febrero de 1878.

Balance en 31 de Diciembre de 1881.

PASIVO. Francos. Cénts.
Capital social.........................................................  4.000.000
Prim as de seguros á plazo.................................  51.182.352*24
Deudores y acreedores diversos................ . . . .  141.014*45
Siniestros pendientes de pago  ............. 2.328.847*89
Prim as reservadas para los riesgos en curso. 3.218.724*30
Reserva social....................................................... 2.000.000
Dividendo de las acciones....................    34.700
Abono al timbre de las pólizas  .......  * 174.397*79
Derechos de trasmisión..........................  3.837*37
Compañía El Fénix (vida), su cuenta corriente

y de intereses.................................................... 1.355.000
Derechos de registros de pólizas......................  229.917*28
Valores diversos en report.................................  804.89o
Ganancias y pérdidas.........................................  414.317*44
Acciones de la Compañía en depósito y certifi

cados de depósito de acciones . . . . ..............  392.000
Acciones convertidas y títulos nom inales... .  3.053.000
Valoies diversos en depósito por fianzas y 

fianzas diversas...........................   1.044.768*84

Total. . . . .  „ 70.371.172*80*

ACTIVO,
Rentas del 5 por ICO sobre el Estado francés. 4o5.655*57f
Rentas del 3 por 100 sobre el Estado francés. 821.881‘25>
Rentas del 3 por 100 am ortizables................... 1.054950
C aja............................................................     89.420W6
Efectos á cobrar...................................................   12.607‘fi fj
Valores diversos de la propiedad de la Csaa-

pañía  ..............................................   5.747,813 f 45
Fichas de la Com pañía.  1.69 /?
Placas en alm acén  .................* .. * l . l y 19*50
Inmuebles pertenecientes á la Com pañía.... .  1.757.6 <41*93
M oviliario... . ................   10J J00
Agentes diversos, su cuenta de, num erario . . .  8.395. ,970*87
Agentes diversos, su cuenta de recibos de

prim as.  ...................................  406/ í.389‘11
Recibos de los asegurados.  ............ .  *..........  46.99 7.123*53
Prim as al ©obro en P a r ís .................... . 1? ¿0.839*60
Compañías rea seg u rad la s ................. ............... 1 04.326*18
Deudores y acreedores diversos. ........... 45.718*50
Crédito Foncier. ................... 1.795*94
Agente de cambio, su cuenta de liquidación. 4.394.319*60
Valores diversos m  rep o rt. . . . . . . . . . . . . . . .  804.895
Acciones de la Compañía en depósito y certi

ficados de depósito de acciones.................... * 392.000
Acciones convertidas y títulos nominales—  3.053.000
Valores diversos en depósito por fianzas y 

fianzas divérsas.   ................  1.044,768*84^

T o t a l  . . . . . . . . o , . . , . .  70.371.172*60

És copia conforme con el original, á que me rem ito.=EI
representante general de la  Compañía, Autonio P.amirez de
Aguirre» X -1725



1 0  1.° Julio de 1882. Gaceta de Madrid.==Núm. 182.
El Fénix.

COMPAÑIA FRANCESA BE SEGUROS Á PRIMA FIJA SOBRE LA VIDA.

Autorizada en Francia por decretos de 9 de Junio de 1844 
y *5 de Enero de 1846, y en España por Reales órdenes de *,8. 
de Junio de 1877 y 6 de Febrero de 1878.

Balance en81 de Diciembre 1881.
PASIVO Francos. CéTats.

SK." sS:::::::::::::::::::::::;: '•:: tS:f^ 38
Reserva de previsión  J38. .481-86
Reserva para los riesgos en curso  76.1&V .¿83
Cuentas de seguros   ; 1-so.uy ¡J.184
Seguros mixtos á plazo lijo, vencimientos a,

pagar....................................................  odo.~o«í<5L
Participación de los asegurados por el año

1 0OJ   ̂ . . . . .  í . . .  . ................   * 4*9». DO*? OU
Acreedores diversos........................................  ¿ ?Qq!nn
Siniestros pendientes de pago........................  8ü4.ld9 bu
Ganancias y pérdidas...................................... b4d,¿»iu 51

Total  ..............  $33.777.857*88

[ACTIVO.

Obligaciones de los accionistas ..........    í>00
Inmuebles..............................r *............  LqaÍ / aRentas sobre el Estado francés.   ...............  4.948.417 71
Nudas propiedades y usufructos diversos....  75.918*08
Acciones de ferro-carriles franceses............... 1.789.802 49
Acciones del Banco de Francia......................  483.145*15
Acciones ue la Compañía Parisienne del gas. 1 7iU©8J bo
Obligaciones de Térro-carriles franceses  32.197.175*34
Obligaciones de la Compañía du Gaz............. 658.893’60
Obligaciones de la Compañía des Eaux  $.172.448*70
Valores diversos..............................................  I-0^3-S08'04
Caja y efectos ¿ cobrar  ............    179.979 4o
Banco de Francia y diversos....................  1.695.558 91
Préstamos sobre contratos de la Compañía... $.197.407*80
Cuenta de report................................ ............ 5.076.726*15
Primas vencidas al 3t de Diciembre y no co

b ra d a s.................................................2.599.609l90
Fracciones de nrimas pertenecientes al ejer

cicio.  ...................................................  2.613.779*05
Agentes diversos (su saldo en numerario)... 719.617*58
Intereses vencidos al 31 de Diciembre de 1881

y no cobrados  ............................... . 589.823*78
Alquileres vencidos al 31 de Diciembre de

1881.. o............................................ 162.784*60
Valor de las primas á cobrar...................   146.099.184

Total  ...........  233.777.357*28

Es copia conforme con el original* á qüe me rémito.=El 
representante general de ¡la Compañía, Antonio Ramírez de 
Aguirre. X —1725

La Lealtad.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

D. Adrián Margarit y Coll, Abogado, Notario del ilustre 
Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, con resi
dencia en la capital.

Certifico que por parte de D. Carlos Sabater y Bech, en bu 
calidad de Presidente de la Sociedad especial minera La Leal
tadl, se me ha exhibido para testimoniar una escritura de i te
nor siguiente:

«En la ciudad de Barcelona, á los 20 del mes de Mayo de 
1882, ante mí el suscrito Notario del ilustre Colegio de i ter
ritorio de la Audiencia de Barcelona, con residencia cala ca
pital, y testigos en la conclusión nombraderos, comparecen ios 
Srss. D. León Miguel Brihuega y Sanz, relojero, casado; Don 
Bartolomé Hernández y Taita buil, platero, casado; D. Salvador 
Serrat y Torradas, fabricante, casado, y D. Carlos Sabater y 
Bech, del comercio, casado, todos mayores de edad y vecinos 
de Barcelona, excepto el Sr. Brihuega que lo es de Guadalaja
ra, cuyas circunstancias de personalidad quedan comprobadas 
«con sus cédulas que me han exhibido, libradas con fecha 28 de 
Octubre, 7, 4 y i'é de Noviembre últimos,, y bajo los núme- 
tos 963,16.761,.4.124 y 22.106 respectivamente; y asegurando y 
.¿apareciendo á juicio del suscrito Notario que se hallan con la 
^capacidad legal suficiente para celebrar el presente contrato, di- 
scoiL, á sdber: el D. León Miguel Brihuega, que se halla ser re
gistrador y propietario de una mina de oro titulada Luna del 
Castellar, sita en el término municipal de la Nava de ^-draque, 

q u&riido judicial de Atienza, provincia de Guadalajara, cuyas 
p ^tenencias miden una superficie de nueve hectáreas; y linda 
p orol Norte con las minas Sani>& Eladio, y Maeandite; por el 
Si xt>&9ü la mina Deseada y camiao -de Maneares; por-o! Este 
co. '•’© >e-3 Volean de oro y pueblo de la Nava, y  por el Oeste con 
las minas Deseada j  Sol del Castellar, declarando el dieeate que 
á h íisefectos.del impuesto de derechos reales .y .trasmisión de 
bier ves*, relativo á la trasferencia o cesión que luego verificará, 
estii ua dicha mina enb.OüQ pesetas; de cuya mina tiene e\ se- 
ñor 1 brihuega tos correspondientes títulos de concesión os-;pe
didos por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Guada fajara,.ea nombre del Gobierno de S. M., con fecha 4$ de 
Dieiem tóe del año último, expediento núm. 106, pero pendieatse 
todavía- de Inserción en el Registro de ia propiedad!

En a tención á lo consignado, los señores comparecientes* de
seando c apiolar-en debida forma la indicada mica, á o o y o ñu 
cuentan . reunir los medios al efecto necesarios que exige s’r ;m - 
portañola, f y puestos de acuerdo con su actual-propietario o1 ¡se
ñor-Brihú ega, proceden á constituir con dicho fin y con ef.ée i 
negociar y'.contrataren cualquier forma y modo -sobre dicha  ̂
mina y sus pro i actos una Sociedad anónima especial minera 
afectando la forma acostumbrada en tales Sociedades de no te- ! 
ner determin ado su capital, la acial se regirá por la Lv de 19 j 
de Octubre de 1869, por tes regias que le sean aplieablesde. Oó- ! 
digo de Comercio y de las ley,es y decretos y Reales érétms 
relativas á dic has Sociedades, y  principalmente en con ten í- I 
dad á las sigui entes bases:

Primera. La. Sociedad que con esta escritura se constituye 
será anónima ̂ especial minera; se denominará La Lealtad, 
tendrá su domicilio legal en esta ciudad de Barcelona, y su ob
jeto será la explotación y contratación de la mina que se deja 
descrita y de los pr oductos que rinda, así como las operaciones 
comerciales é industriales que con este objeto se relacionen.

Seemnrla. D. Tifinn MÍ&U'aI Rnihnoryo nnn ol fin rlí» mía lo

ciedaá Li Lealtad pueda realizar su objeto, le aporta y le cede 
y tr&sílsre por completo todos los derechos que ie correspon
den en la concesión y propiedad de la descrita mina, así como 
en les terrenos y demasías de la misma, pero con las siguien
tes condiciones resolutorias:

Primero. Que dentro del término de dos meses, á contar 
desde la fecha de la presente escritura, deberá la Sociedad dar 
principio á los trabajos de explotación, continuándolos con ac
tividad y sin otra interrupción que las ordinarias acostumbra
das en tales trabajos.

Segundo. La primera labor que en dicha mina habrá de 
practicarse deberá consistir en la apertura de un pozo de 30 
metros de profundidad en el punto convenido junto á la senda 
y al primer ilion con un crucero ó galería, en la dirección de 
Oriente á Poniente, de 64 metros 50 centímetros de largo.

La falta de cumplimiento de cualquiera de dichas condicio
nes, esto es, que deje de trabajarse en dicha mina, ó no se prac
tique la labor indicada ó no se dé principio á estos trabajos 
dentro del término que acaba de fijarse, sea cualquiera que 
fuera la causa que haya impedido su cumplimiento (excepto los 
casos de fuerza mayor, calamidad pública ú otro análogo), así 
como que quedasen interrumpidos ios trabajos por más de 15 
dias, revertirá dicha mina á D. León Miguel Brihuega en el es
tado en que se encuentre,.sin que por tal reincorporación y 
reversión tenga éste que satisfacer á la Sociedad indemnización 
alguna por concepto de la mina, ni por las mejoras, trabajos y 
obras en ella practicadas, y útiles y herramientas que en la 
misma existieren. Si al realizar la labor indicada y antes de 
llegar á su terminación la mina cayese en metales y ofreciese 
un nuevo aspecto que pueda ser ventajoso, se dará inmediata
mente cuenta de ello á la Sociedad para que ésta en junta ge
neral resuelva lo que estime más conveniente.

En el caso de que terminada la labor referida no se encon
trase el ñlon con oro que se espera, no tendrá lugar la rever
sión ó reincorporación antedicha á favor del Sr. Brihuega, 
aun cuando quedasen interrumpidos los trabajos de explota
ción de la mina ó abandonados del todo. Además de la partici
pación especial como luego se dirá que en la Sociedad tendrá el 
Sr. Brihuega, recibirá en concepto de premio por la aportación 
de la mina la cantidad de 1.000 duro¿, ó sean 5.000 pesetas en 
efectivo en los dos plazos siguientes: uno de 500 duros, ó sean 
2.500 pesetas, en este acto á presencia del infrascrito Notario 
y testigos, de cuya suma se incorpora ya á su satisfacción el 
Sr. Brihuega, por lo que firma de ello á la Sociedad carta de 
pago; y en cuanto al otro plazo será también de 500 duros, ó 
sean 2.500 pesetas también en efectivo, que le será entregado 
el dia en que se halle en dicha mina un fiion con oro.

Quedan enterados los señores otorgantes por mí el suscrito 
Notario de que el cumplimiento délas condiciones resoluto
rias arriba dichas, cuando se verifique, no perjudicará á terce
ro, si no se hace constar por medio de la correspondiente ins
cripción en el Registro de la propiedad.

Tercera. La Sociedad estará representada por 200 acciones 
nominativas sin capital determinado, cada una de las cuales 
estará dividida en dos láminas ó medias acciones. Éstas accio
nes estarán firmadas por el Presidente, el Tesorero y el Secre
tario de la Junta directiva, llevarán numeración correlativa, y 
serán cortadas de un libro-registro ó matriz que conservará la 
Sociedad para que en todo tiempo pueda ser comprobada la 
autenticidad de la acción. Constarán además en la acción las 
circunstancias prevenidas en el art. 13 de la ley áe 6 de Julio 
de 4859.

Cuarta. Las acciones serán, sin excepción alguna, trasferi- 
bles, pero para que la trasferencia sea reconocida por la Socie
dad y el nuevo socio disfrute de todos los derechos que le atri
buye la posesión de una ó más acciones, será preciso é indispen
sable que el cedente haya satisfecho todos los dividendos pasi
vas ordinarios y extraordinarios que se hayan acordado hasta 

| la fecha de la cesión, y además que se dé noticia á la Sociedad 
por medio de comunicación dirigida al Presidente por el ceden- 
te y por el adquiren te, expresando, el nombre y domicilio de 
este último, para que conste la trasmisión en el registro que 
se llevará al efecto, con el objeto de conocer en todo tiempo ios 
poseedores de las acciones de la Sociedad. Sin estos requisitos, 
no será válida la trasmisión. No se reconocerán fracciones ni 
participaciones menores de media acción.

Quinta. Las 200 acciones que según se ha dicho cons
tituyen el capital social, serán absolutamente iguales en lo 
que se refiere á Ja participación de derechos y beneficios, y 
sus poseedores tendrán también- idénticas obligaciones y res
ponsabilidades en proporción al número de ellas que tuvieren 
inscritas. Quedan única y exclusivamente exceptuadas de esta 
regla 50 acciones, que serán libres y exentas de todo pago, 
dividendo pasivo ó tributación, ó bien tendrán iguales derechos 
que las 150 acciones restantes, tanto en la intervención que en 
el gobierno y representación ue la Sociedad tienen los tene
dores de acciones, como respecto de los beneficios, productos y 

I capital social.
i Los tenedores de estas acciones privilegiadas, que serán 
! trasferibles como las demás, rio serán en ningún caso por ra- 
| zon de las mismas responsables de las obligaciones que la 8o- 
■ ciedad contraiga. En las láminas representativas de cada me

dia acción de estas 50 privilegiadas se hará constar en caracte* 
res bien visibles, la circunstancia de ser libres de pago. No 
existirá por lo tanto otra diferencia entre unas y otras ac
ciones, sino la de estar estas últimas exentas de pago de divi
dendos pasivos.

Sexta. Los poseedores de acciones no exentas de pago que
dan obligados por ei mero hecho de haber solicitado * del señor 
Presidente la inscripción de las mismas á su favor, á satisfa
cer los dividendos ordinarios y extraordinarios acordados en 
estas ba¡?es y por la junta general.

El «que no los satisficiere ó no ios hiciese efectivos, después 
de los d5 dias de la publicación del acuerdo, será requerido á 
costas del moroso portel Sr. Presidente por medio de los Bo* 
letinee oficiales de las provincias de Barcelona y Guadalajara. 
Sijtraseurridos 30 dias desde la fecha del anuncio ó requerimien
to codos Boletines ofiai&tes no hubiese hecho efectivas el socio 
apercibido las sumas adeudadas y ios gastas de ios anuncios, 
Ja Junta directiva declarará la caducidad de la acción ó accio
nes del deudor, cuyos dividendos no ee hayan satisfecho y per
derá éste todos los derechos que tuviere por l&s acciones cadu
cadas, así «omo á las cantidades y dividendos anteriores que 
por elias se hubieran satisfecho.

Sétima- .ÍüOS dividendos pasivos serán ordinarios y extraor
dinarios, Los ordinarios eonsisteri en la cuoU de 5 peseras 
©sensuales par cada una acción, que se devengarán acontar 
desde la fecha de esta escrituro., no interrumpiéndose ó no ee- 
/sa®do.tai dividendo sin el acuerdo de la Junta directiva, que 
lo telará cuando por haber fondos sobrantes ó por ,cáer la 
mim; m  metales, produzca ésta buenos rendimientos que* haga. 
inneccXí&rio este ingreso normal. Si tales circunstancias cesa
sen, podrá' la Junta directiva por sí sola decretar -la eoritimia- 
cion del di videndo ordinario. Los dividendos extraordinarios 
deberán ser acordados en junta general, así como también la 
distribución de los dividendos activos, ó sea él reparto de los 
beneficios. En ningún caso podrán exigirse dividendos extraor
dinarios pasivos de más de 25 pesetas por cada una acción, y

debe mediar entre uno y otro dos meses por lo ménos. Para 
acordarlos mayores, ó con más frecuencia, se requiere que se 
haga en junta general, en la que se hallen representadas las 
dos terceras partes de las acciones de la Sociedad.

Octava. Como capital actual de la Sociedad, los señores otor
gantes posesores de las 150 acciones de pago acuerdan verifi
car el primer desembolso ó dividendo pasivo de 25 pesetas por 
acción, ó sean 3.750 pesetas por dichas 150 acciones, cual su
ma declaran haberse ya aportado y hecho efectiva, de la cual 
se han satisfecho, según se deja consignado, las 2.500 pesetas 
del primer plazo del premio al Sr. Brihuega, debiendo servir 
las restantes para atender a los gastos que ocasione la presente 
otorgacion y las copias necesarias para que queden cumplidos 
todos los requisitos legales, así como para poder dar principio 
á los trabajos. Guando la mina rinda productos se reservarán 
de ellos el 10 por 100 para constituir un fondo de reserva de 
10.000 pesetas.

Novena. La Sociedad se regirá por una junta general, por 
una Junta directiva que residirá en Barcelona, y por un repre
sentante de la Sociedad que residirá en Guadalajara, ó en la 
Nava de Jadraque.

Décima. Las juntas generales serán ordinarias y extraer di
gnarías: unas y otras se celebrarán en Barcelona. Las ordinarias 
tendrán lugar anualmente en el mes de Mayo el dia que desig
ne el Presidente de la Junta directiva, anunciándolo con 15 dias 
de anticipación. En ella se dará cuenta del balance del año an
terior, y se dará lectura de una Memoria explicativa que deberá 
acompañarlo, dándose cuenta en ésta de los trabajos practica
dos y resultados obtenidos. Ambos documentos deberán obrar 
en la Secretaría de la Sociedad suscritos por la Junta directiva 
en señal de conformidad desde el dia de la convocatoria, para 
que puedan ser examinados detenidamente por los señores ac
cionistas.

Las juntas generales extraordinarias se convocarán cuando 
alguna circunstancia imprevista, importante y urgente lo exija. 
Tendrán derecho á convocarla la Junta directiva y el socio ó 
socios que reúnan inscritas 101 acciones.

Undécima. Cada cuatro aúciones darán derecho á un voto ett 
las juntas generales, excepto los firmantes de la presente es
critura que, por el carácter de fundadores, tendrán derecho á 
un voto por cada dos acciones que posean.

Duodécima. Los socios ausentes podrán hacerse represen - 
tar únicamente por otro socio; pero para acreditar esta repre
sentación bastará un simple escrito privado ó carta que se pre
sentará al Sr. Presidente.

Décimatercera. Para que pueda quedar constituida la junta 
general ordinaria ó extraordinaria se requerirá que se hallen 
presentes ó representadosqpor lo. ménos los tenedores de la 
mitad más una de las acciones de la Sociedad. Si el dia seña
lado para 3a celebración de la junta general no pudiese cons
tituirse por falta de número, se hará público por medió del 
Boletín oficial ó de los periódicos de la localidad, y sin nueva 
convocatoria se constituirán los accionistas en junta general á 
las 48 horas siguientes, sea cual fuere el número de las accio
nes en ella representadas, con tal que excedan de 50, siendo 
obligatorios para todos los socios los acuerdos que se tomen, y 
sea cual fuere su importancia y trascendencia, con tal que sean 
sobre los asuntos para que ha sido convocada.

Déeimacuarta. Será de exclusiva competencia de la junta 
general de accionistas, además de las atribuciones que constan 
en otras bases de la presente escritura, la resolución ó decisión 
de las cuestiones ó asuntos que afecten á la existencia ó á la 
modificación de la Sociedad, la formación del reglamento in
terior y la creación de empleos, fijación de sueldos y nombra
miento y supresión do empleados, cuyo sueldo, haber ó retri
bución anual sea de 3.000 pesetas en adelante.

Décimaquinta. La Junta directiva tendrá su residencia en 
Barcelona en el domicilio de la Sociedad, y se compondrá de un 
Presidente, que lo será también de la Sociedad y de la junta 
general cuando se reúna; de un Vicepresidente, que hará las 
veces de Presidente en las ausencias, enfermedades ó incompa
tibilidades de éste; un Tesorero y un Secretario, que lo serán 
de la Sociedad, y de cuatro Vocales suplentes, que completarán 
la Junta directiva en los casos que falte alguno ó algunos de 
los cuatro individuos mencionados, de manera que en las se
siones que la Junta directiva celebre siempre deberán asistir 
cuatro individuos. En caso de empate en las votaciones , será 
decisivo el voto de los dos que reúnan mayor número de accio
nes suscritas á su nombre.

Décirpasexta. Los cargos de la Junta directiva durarán dos 
años, renovándose por mitad cada año. Los dos primeros indi
viduos y los* dos-primeros Vocales; que deberán ser renovados 
el primer año, ó sea el próximo venidero, serán designados por 
la suerte. Estos cargos serán reelegibles y renunciadles. Dis
frutarán la retribución ó premio que la junta general acuerde 
cada año. El nombramiento de individuos y suplente de la di
rectiva es atribución de la junta general, y no podrá recaer el 
nombramiento sino en socios que tengan inscritas á su nombre 
seis acciones ó más. Mientras Se hallen los individuos y su
plentes de la directiva en el ejercicio de sus cargos, tendrán en 
depósito en las arcas de la Sociedad las seis acciones que se 
requieren para ser elegibles, no pudiendo hacer uso de ellas 
sin que renuncien préviamente el ejercicio del cargo; La junta 
general podrá separar cualquiera de los individuos,de la direc
tiva antes de que le corresponda cesar en el cargo, si asilo cre
yere necesario.

Décimasétima. Son atribuciones de la Junta directiva el go
bierno y administración de la Sociedad y la representación de 
la misma judicial y extrajudicialmente; por lo tanto, cual
quiera de los cuatro Vocales ó individuos que la componen 
(prévio acuerdo de dicha Junta en aquellos actos que no span 
de mera administración y acuerdo también de la junta'gene
ral cuando segun el reglamento aprobado se requiera), podrán 
suscribir á nombre de la Sociedad la correspondencia, docu
mentación, escrituras públicas y privadas relativas á ventas, 
compras, arriendos y toda clase de contratos que tengan de 
celebrarse. Es asimismo atribución de la directiva el nombra
miento, renovación y separación de empleados y fijación de sus 
sueldos cuando no lleguen á 3.000 pesetas anuales.

Déeimoctava. El representante de la Sociedad, que residi
rá en Guadalajara ó en la Nava de Jadraque, será nombrado, 
suspendido y separado por la junta general, y ésta fijará la re
tribución que deba percibir y la garantía ó depósito que deberá' 
tener en la Sociedad para responder de la gestión de su empleo.

A. su cargo irá la dirección técniéa de los trabajos de la 
mina, y él sólo representará .á la Compañía para dichas opera
ciones en aquella localidad, siendo de su incumbencia el nom
bramiento, separación de operarios y fijación de sús sueldos, 
no excediendo éstos de 5 pesetas diarias. - -

Décimanovena. Los gastos de los viajes que el representan
te de la Compañía tenga que hacer á esta eapital,ya pata asis
tir á las juntas generales, ya para cualquier otro asunto de in
terés de la Compañía, serán de cuenta y cargo de la Sociedad.

Vigésima. Tan pronta corno la mina se halle en metales, el 
representante da la Compañíca lo notificará al Presidente de la 
Junta directiva, y ésta lo hará saber á los socios por medio de 
la correspondiente circular, . .

Vigésimaprimera, Cualquier socio tiene derechp de éxami-
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siar los libaos y  docum entación de la Sociedad para enterarse 
de la marcha y estado de la misma, así com o penetrar en la 
m ina y locales de beneficio, siempre que con tal inspección y  
■examen no embarace ó dificulte las operaciones y trabajos que 
deban practicarse.

Vi pésima segunda. Cuando en la mina falten m inerales p a 
re exp.n tai*, y oido el dictamen de uno ó mas Ingenieros de 
m idas fue!-a e^te desfavorable ps..ra la. continuación  de los tra 
bajos, se c*) avocará junta general extraordinaria de accion is
tas, p-u-a decidir la liquidación y  disolución de la Sociedad; 
pero íiw-cn p r o c e d e r á  a cor dar una y otra ínterin  no se haya 
reaH z.nlj la lab,>r indicada en la segunda d é la s  presentes
b aso So

Vigésiniatercera. Los poseedores de acciones quedan ob li
gados, e m el ¡aero he dio de serlo, al cum plim iento de lo  con 
signado o o esta escritura y á lo preceptuado en el reglam ento 
in terí -r de ia Go moa nía, íi-uñado por los señores otorgantes, 
acor.lado y aprob /do coa fecha iO de los corrientes, y  se su je 
tan prra m cumplimiento do sus obligaciones, coa respecto al 
socio y representante O. León Brihuega, á los Juzgados y T r i 
bunales d . ia ciudad de Guada-lujara, con renuncia á su fuero y  
dom icilio .

V igésim a cu arta. Cualquiera diferencia que se suscite^acer- 
ea de ia aplicación ó interpretación de este contrato social, se 
dirim irá por am igables com ponedores, elegidos uno por cada 
parte disidente, los cuales se atemperarán, para pronunciar su 
jfaüo, á lo prevenido para esta clase de ju icios en la ley de E n 
ju iciam ien to  civil.

V igésim a quinta. Las modificaciones, reform as, supresio
nes y adiciones que se hicieren á estos estatutos ó al reg la 
mento, deberán ser acordadas en junta  general convocada al 
afecto, en la que deberán hallarse representadas las dos terce
ras partes de acciones ó capital social.

DISPOSICIONES T R A N SITO R IA S.

Prim era. En atención á ias circunstancias que concurren 
en D. León. Miguel Bríhuega y  á los servicios que ha prestado 
á  la Sociedad que aquí se constituye, ésta le nom bra su repre
sentante en Guadal ajara para los ñnes expresados en las pre
cedentes bases, y  le da ai efecto poder para que con arreglo á 
la  ley de Minas y  reglam entos vigentes represente á la S ocie 
dad durante su vida y  mientras sea apto para.el desempeño de 
ta l cargo, con el bien entendido que cum pla com o tal m anda
tario las prescripciones de la Sociedad y  los encargos que de 
©lia reciba por m edio de la Junta directiva. E l Sr. Brihuega 
deberá tener en garantía del cargo para que se le nom bre, y

m iéntras lo ejerza seis acciones de la m ism a Sociedad, depo
sitadas en la caja de la Compañía, que ésta le devolverá cuan
do cese en su empleo, después que haya rendido las correspon 
dientes cuentas y se hallen éstas conform es. Las con trad iccio
nes especiales del nom bram iento á favor del Sr. Brihuega 110 
podrán nunca interpretarse extensivas á las personas que les 
sucedan en el cargo, porque son exclusivam ente personales y  
concedidas en razón de las circunstancias que en él concurren.

Segunda. Interin la Sociedad no se com ponga de m ayor n ú 
m ero de accionistas y hasta el dia en que se reúnan cuando el 
núm ero sea suficiente en junta  general, la Junta directiva se 
com pondrá solamente de tres cargos, Presidente, Tesorero y  
Secretario, quedando designados para ej arcarlos los señores s i
guientes:

D. Garlos, Sabater el de Presidente.
D. Salvador Serrat el ele Tesorero.
D. Bartolom é Hernández el de Secretario.
Dentro de las atribuciones que según las antecedentes b a 

ses tiene la Junta directiva, sera acuerdo social lo que d ec id ie 
re la m ayoría de dichos tres individuos.

Tercera. Son de cargo de la Sociedad todos los gastos quo 
ocasione la aportación ó trasferencia de la m ina á favor de la 
Sociedad y los demás que se devenguen y causen con  ia pre
sente otorgacion.

Declaran los señores otorgantes que tienen suscritas entre 
los cuatro las 800 acciones que com ponen la Sociedad, y  por lo 
tanto están todas representadas en el presente acso, á saber:

Acciones.

A  D. León Miguel Brihuega le corresponden, en v ir 
tud de lo que privadamente tenían ya de antemano 
convenido, las cincuenta acciones privilegiadas ó
exentas de pago  .............      50

A  D. Oárlos Sabater, cincuenta de ias de p a g o   50
A  D. Salvador Serrat, cincuenta de las de pago  50
A  D. Bartolom é Hernández, cincuenta de lasóle pago. 50

T o tal , doscientas acciones.. .   ................................£00

En su virtud, y quedando cum plidos los requisitos ex ig idos 
por la ley de 19 de Octubre de 1869 sobré este particular, d e 
claran los señores otorgantes constituida desde este m om ento 
la expresada Sociedad especial m inera La Lealtad, á cuyo efecto 
quieren que la presente escritura sea considerada tam bién, en 
lo  m enester, com o acta de su constitución .

Declara el suscrito Notario haber* advertido á los señores
otorgantes de que dentro de los 15 dias contados desde su otor
gacion  deberán presentar esta escritura al R egistro público d e  
com ercio de esta plaza, así com o quedan enterados también de 
los demás requisitos prevenidos en el art. 8.° de la lev de 19 de 
Octubre de 1869 sobre Sociedades mercantiles, y de las"prescrip
ciones relativas al p^go al Tesoro público de ios derechos co r 
respondientes por razón del im puesto de derechos reales y tras
m isión de bienes.

También quedan enterados de que la primera, copia de esta 
escritura deberá inscribirse en el R egistro de H pr -pi< dad de 
Atienza, sin cuyo requisito no será admitida en los Juzgados y  
Tribunales ordinarios y  especiales, en los Cornejos v"oficinas 
del Gobierno, cuando quiera oponerse á un G iv. ro, no en ten 
diéndose éste perjudicado sino desde la fecha d-. aa ú-.soriVcicni 
en dicho R egistro, á tenor de lo prevenido cu la k-gisiaeion h i
potecaria vigente.

Se reservad favor del Estado, de la provincia  y del M unici
pio ia hipoteca legal que les com pete con ¡v-> feraY.a a á cual
quier otro acreedor para el cobro de la ú h im  a una; id - d da los 
im puestos repartidos y  no satisfechos por la mina a torna le.

En cuyo testim onio así lo otorgan, s ;cndo teségos  D. José 
Pujulá y Puigjané y D. Salvador Tastás é Ibran, ambo-* da es
ta vecindad, á quienes y  á los otorgantes lie leído ín tegro el 
instrum ento por haberlo así elegido, después da adven idos del 
derecho que tienen de leerlo por sí, da que doy fé.

Y  dichos otorgantes, cuyas personas, profesi m y  vecindad 
aseguran conocer dichos testigos, á quienes doy fé conozco, fir
m an con estos .= L eon  Miguel Brihuega. « B a r t o lo  m. é I le rn cn - 
dez .=S a lvador Serrat.— Garlos S a b a tn u b ló se  P u ju lá .— Salva
dor T a stás .= S ign a d o : Adrián Margarit y C o H .R u b r ic a d o .

Concuerda esta prim era copia con su origina! que bajo el 
núm ero 821 obra en el protocolo corriente de escrituras del sus
crito N otario de Barcelona.

Y  requerido la libro á utilidad de D. Garlo?. Sabiter y  Bncli 
en estos 10 pliegos, el prim ero de los habilim d:¡ , para la clase 
3.% núm . 1.854-, y  nueve de los habilitados para la ciase 42.% nú 
m eros £66.067 y siguientes, cuyas hojas quedan por m í ru bri
cadas; y  la signo y  ürm o en dicha ciudad y oh. la o to rg a - 
cion.===Signado: Adrián  Margarit y C o U .= R u b r ie id o .

Concuerda con su original que lie devuelto ai interesado. Y  
para que conste á los efectos que convengan  l>b.*o e! presente 
testim onio que signo y  firm o en estos c in co  pliegos habilita-'ios 
para la clase 10.\ núm eros £4689, 4-40.901 al 410.003 y  440 944# 
en la ciudad de Barcelona á 30 de Mayo de 1888.«=Adrifm  M a r - 
garit y  Goll. — X

Caminos de hierro del ftorte de España.

Situación al 31 de Diciembre de 1881,

A C T IV O . P A S I V O .

CONSTRUCCION DEL CAMINO
Y SUS dependencias.

Reales.
i

Francos. Reales. Francos. 1 Reales. Francos'- Reales. Francos

; C onstrucción  del cam ino, 
adquisición  de terrenos, 
•materiales y  gastos d i
v e r s o s ...................................

M aterial m ó v il........... ..
M ater i a 1 i n ven tariad írf^  
M oviliarióT m sfrum entos 

de a r t e . . ............................

i.010.241.600‘40
121.007.033*04

zt^33080!39

4924.268*89

£65.858.052*73 
31.843.956*06 

-  403.442*21

i.£95.860‘£3

Capital social (300.000 ac
ciones). . . ^. —  . 

¿Obligaciones de la 1.a sé -
rie . . . .  • — .....................

Obligaciones de la 2.* sé*
r íe . . . ..........................

Subvención del Estado ..

¡ 570.000.000

594099.689*65

220.708.180*83
235.079.413*25

150.000.000

156.348.023*59

58.081.100*28
61.863.003*49

1.6Í9.887.283-73

Í06.177.S01-08

433.8Í8.412-&7
164.567.618*18

179.145.000

S.SOO.133‘61
9 ;

426.286.127*30

27.941.368*70

114.161.950*70
43.307.841*63

47.143.421*05

736.877*26

Intereses de las acciones 
y  obligaciones, cam bios 
y  com isiones 

Gastos de adm inistración 
cen tra l.. . . . . . . . . . . . . .

Obligaciones de A lar á Sa;

Obligaciones de Zaragoza
ftin intfi.rás . .

ntander f . . . . . . . . ............................► -
186.483.325*61

18.020.581*97

49.074.559*37

4.748.858*41
á Pam plona y  B arcelona y  bonos

G astos del servicio cen 
tral de la D irección . . .

Gastos de intervención y  
vigilancia  por el G o 
bierno . . . . . . . . . . . . . . .

V Snfwonfiirmfie P!«t.arln .....................................
4.724.810*53

1.879.007*68

1.843.371*80

494.475*69

Obligaciones de la 1.a, 2.*

Trin-n-zAR __  ___

y 3.a série de Tudela a B ilb a o ------

M aterial destruido por la 
g u erra ................................

Acredores diversos ................................ 6.787.881*82
5.914.858*57 4.556.541*73 Cuentas acreedoras . . .  .................................. ............................. 51.421.883-Oi 

8.046.630*71

17.920.610*15

26.618 202

13.338.074*82
8.117,534*40Caja de R etiros................» .................... ................ .............................

Terrenos de la Estación de Madrid en lit ig io .........................

3..004-. iXO.OÜ i

7.588.652*62

OOUiuUi.ul i UO

1.997.013*85 Crédito Castellano ................................ ................ . . . . . . . 4.715.951*61
T rabajos com plem entarios y  conclusión  de o b r a s ...................
Sustitución  de la via de hierro por la de acero . . . . . . . . . . . .
(Bnmnra do 8.865 aeoirmea a/ntiernas da l a  Comnañía de Z ara-

43.070.078*05
45.665.719*56

11.334.831*06
4.188.557*78 Tienda ein .............. .................... ........................ 7.004.790

oa v  an.r*inritP>ft _ . 29 989.853*45 
12.272.638*72 

4.158040*69

7.892.066*70 
3.829.641*77 

• 1.094.281*24-
a á Pamnlnna. v  ‘Ra.mélnna_____ ______ 6.8£6.050 1.796.328*95 ‘ nnon ffj o’pitar*o I rlp líi py olntíiPinT] . . . . . • • a . . 4

P er rn «carril de Santander........................................................... . ...... 106.177.801*08 27.941.368*70 Rooomro nonAvrc aiau rio la VI n V rl pl TVI fl.l............. .... ..
Idem de ZArnovwfl. k Pamnlnna v  Ra refilón a 719.389.973*81 189.313.151

X HOUVi f O» i ÜUU Y (»L1UU V J ----

Idem  de Tíldela k "Riihan 179.145.000 47.143 421*05 WvAorlnnlo Ar* ín qíaTr̂ A 1 ACf M.filtníf A IÍL fiYnlot/lfilOll
M inas de R a m u d o ......................... .................. . ........................ .......... . 11.590.000 ; 3.050.000 fín 4 88í _ _ 43.147.371-39 41.854.67 í*4«*

J IR’errn-ea.rril de Rarm eln 5.718.688*83 1.504.916-53 .
M aterial inventariado de los s e rv ic io s .......................................... 4.488.431*86 1.181.166*31
Obras para poner en buen estado la línea de Zaragoza á 

Pam olnna v Rareelona......................... ............................................. 53.306.808*10 44.027.947*98

ACOPIOS.

Combustible, economato,
talleres, depósitos.........

Almacén de la via. . . . . .
A lm acén  de los servicios.

34.112.335*12
8.(58.009*04

496.635*83

8.976.930*30
8.146.844*48

130.693*90
48.766.980*99 41.854.468*68

VALORES DIVERSOS. ' í

Deudores diversos........... 35.886.531*08

10.883.161*79

16.833.420*63
48.671.608*01

4.053.819*58

9.443.883*96

8.863.98994

4.871.958*80
4.913.581*05

1.066.794*38

Intervención de la co
branza..................

Crédito Moviliario Espa
ñol (pro visión para pago
de cupones).................

Sumas á disposición.. . . .  
Obligaciones para la re

novación de la via y del 
material......................

85.788.541*09
13.680000
7.840.864*45

82.560.148*38
3.600.000
4.905.490*65

i

Adelanto sobre el dividendo á pagar en 4.* de Enero de 4881. 
Obligaciones de la Caja de Retiros......... ............................. \  té
Transacción con el Crédito Castellano.................. A . _......... 17.980.616*15 4.715.931*61

3.582.28852
;

Cuentas deudoras......... . 13.618.696*38
Caja
Insuficiencia de productos en 31 de Diciembre de 1875.......

10.871.047*36
86.618.208

2.702907*20
7.004.790

,/

8.725.533.507*35 717.245.659*82 2.725.533.507*35 717.245.659*^

Madrid 10 de Junio de 1882.=E1 Director de la Compañía, Barat.=Un Administrador, J. del Pino. X—1723
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La Union y  el Fénix español.
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS.

E l Consejo de administración poce en conocimiento de los 
aseñores accionistas que, con arreglo al acuerdo tomado por la 
ju n ta  general d tl 80 pióxímo pasado Junio, el dividendo cor
respondiente al ejercicio de d£81 ¿a  sido fijado en 85 pesetas ó 

francos.
Por consigu iente, á contar desde el 1. del presente mes de 

Julio, los señores accionistas podrán presentarse en Madrid, pa
seo de Recoletos, 9, y en París, boulevard Hausmann, £5, para 
«sobrar:

Las acciones números 1 á 45.000, pesetas ó francos 15, que 
uonlas SO pesetas que han recibido á buena cuenta el 1.* de 
JEnero, forman el total de 85.

Las acciones de la nueva emisión pesetas ó francos 7‘50, que 
con las 10 pesetas que han recibido á buena cuenta, forman el 
to ta l de 17*50.

Por el Consejo de administración, el Director, G. d’E n- 
¿raigues. X—1734

Banco Agrícola de España.
Venciendo el 30 del corriente los intereses del prim er 

sem estre de las obligaciones de este Banco de á 500 pesetas 
eada tina con 6 por MÍO de interés anual, emisión de 31 de Oc
tubre último, í-e avisa al público que desde el día 1.° de Julio 
próxim o podrán presentarse Jas citadas obligaciones para el 
señalamiento y cobro de 15 pesetas por cada una en las ofici
n as  de este Banco, Lobo, 27, principal, todos los dias no feria
dos, de nueve de la mañana á una de la tarde.

Madrid 27 de Junio de 188S.—E1 Secretario, Joaquín Ve- 
jfcndo . X—^ 3 9

Sociedad de les ferro carriles d e  Almansa 
á Valencia y  Tarragona.

Acordado en junta general ordinaria de señores accionistas 
d e  esta Sociedad de 28 de Abril último, y en v irtud de acuer
do de la Dirección de 21 de Jos corrientes, ha llegado el caso 
de realizar las 8.ÜC0 acciones y las 7.264 que restan en cartera, 
con abono de 10 por ICO sobre el capital nominal: estas 15.264 
acciones, se distribuirán entre los accionistas que voluntaria
m ente las acepten, en la proporción de dos por cada cinco que
posean, quedando desde hoy hasta el 31 de Julio próximo á dis
posición de los que de derecho les correspondan.

Los pagos se verificarán en los términos y conforme la au
torización concedida á los comisionados de esta Sociedad, á

E n  Barcelona, D. Angel J. Baixeras, Fontanella," 9, p r in 
cipal.

En Valencia, oficinas de la Sociedad, estación del ferro
carril.

E n Madrid, domicilio social, Cid, 7.
Madrid 27 de Junio de 1882.=Por la Sociedad de los ferro

carriles de AJmansa á Valencia y Tarragona, el Director-Ge- 
jen te , M. de Campo. X —1738

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
a lta  de policía urbana, resultan ser los precios de los 
de consumo en el. dia de ayer los siguientes^

Carne de vsca, de 4 20 á L26 pesetas el kilogramo,
Idem de carnero, s 4‘15 pesetas e! kilogramo.
Idem de cor den , á L21 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, 1*0$ pesetas el k i’ógramo.
Tocino añejo, de $‘üo á pesetas el kilogramo»
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilógramo.
Pan, de 0‘56 á 0*66 Desetas eJ kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á pesetas el kilógramo»
Judías, de 0‘60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 & 0*70 pesetas ql kilógramo.
Carbón vegetal, de 046 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem  mineral, de 0*08 á O-jO pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0‘Q8 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 4 á 1*30 pesetas el kilogramo.
P ata tas, de 0*16 á ir28 pesetas el kilógramo.
Aceite, de i ‘40 á i l8G pesetas el litro, y á 43*50 el decálifcfG. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0‘75 á 0*80 pesetas el litio , y  de 6*20 á 7*50 el 

Jecálitro.
Trigo (precio medio), á 34 08 pesetas el heetólitro.
Cebada (precio medio), á 19 59 pesetas el heetólitro.
Idem nueva, á 160o pesetas el hectolitro.
Beses ñ¿galladas.- Vac?s, 205. — Carneros, 168. — Cerde- 

3 PO&3 566.—Terneras, 77.—Ovejas, 1 2 —Total, 1.028.
Su peso en kilogramos 50.325

-Del parte remitido por la A dm inistración p rinc ipa l de consumos 
w Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en d  dia de ayer los siguientes:

73STOS M  1ECRMCI88. Pía*. C6*ts. POSTOS líS 'RK6MJMCI0S. Pt*$. Sfats.

Toledo, » • • • • . . . • *  1 1 619*23 C iudad-R eal. , » . .  1.935‘04
Segovia. > iA }iA'3o C o r r e o s . . . . . . . . . .
j f  o rte. ........... 4 8*0 ( K) M atad eros.............................  13.949 40
B ilb ao .. . . . . . . . .  o J  799 05 M ostenses.. ,  t . * * 714(2o
A ragón   .........845 56 Fábrica de g9S. ,  ¿. »
Valencia . . . . . . . . . .  i . 3 9 35
M ediodía.. . . . . . . . .  12.113 83 T o t a l  . . . . . .  41.772‘29

Madrid 30 de Junio de 1882.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  
O b se rv ac io n es  m e te ro ló g icas  d e l d ia  3 0  d e  ju n io  d e  1 8 8 2

! í temperatura I
A-LTUlá « bwroed,*di dal aira.S

M •— m&EQQim &IXASO 
barómetro TERM O M ETRO , § 
reducid* " y olas# ¿el rimte. ¿«3£ 0 y «n i amued©-

«üíaietros S*©«. j

t  de la m . W 5 3  196 ¡ 1 6 C N. E ...¡B ris a .. Nuboso.
#-de la m  . 706 78 I 26 o í 19 1 E   Idem.. Ais. nubes.

m  del dia . 7<621 I 3o 5 - 499 N— . .¡Idem ,. Nuboso.
' Jt de la t . . . |  7' 5 08 I 28 6 I 190 E. N E. Idem ..  Idem,
« d e l a t , .  70492 1 29 9 1 180 N O . .  ídem . .  ídem.
9 de k  705‘32 |  *19 I 44*6 N. N. E u d em ., Despejado,

Temperatura máxima del aire, á la sombra   * 30'6
Idem mínima   ?••• 48 4

Diferencia............................................... ............ 42*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 37 6
Idem id. dentro de una esfera de cristal................   €3*3

Diferencia....................................................... ... 25 7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto £ la

tierra vegetal ó laborable............................................ . **‘0
Idem mínima id ................................................................ * *

Diferencia.............................. ................ 25'9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)..............................................................................  392
Oscilación barométrica, id. (milímetros)..........................  i ‘3
Altura id., con respecte á la media anual, á las nueve

de la noche...................................................... . . .......... —4'2
Lluvia en las últimas 24 hora* (milímetros)..  .............   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la P en ín su la , á 
las nueve de la m añana , y en  Francia é Italia  á las siete, el 
dia 30 de Junio de 1882.   iiumaimMiu

Altara Tewptra* Direc- Faerx# 
barométrica tara jSitaáa Sitáis

LOCALIDAD*». 4 0o y al ni- en grado* clon del del
teldelmar cente»i- Ti t Ti§ tQ 4ei;ciel«. delamai 
en milímetro* males,

S. Sebastian. 764*7 49'0 N. O .. .  Calma. Nuboso. . .  Tranq.8
Bilbao.  765*2 22'0 N  Brisa ..  Casi desp.0 Idem.
Oviedo  764*7 19*5 N Calma, Casi cub.°. »
Coruña (7 h.) 763 9 -i 7 6 N. N. O. ídem,.  Lluvioso.. Tranq.*
Santiago  765*1 18 3 N  Idem.. Cubierto.. a
Pontevedra.. 765*0 25*2 N (Brisa.. Nuboso... »

Oporto  765*3 22*1 N.N.E. Viento. Despejado. Tranq.*
Lisboa (8 h.). TJ
Cáceres  » 27*6 N. O ... Brisa.. Idem  »
Badajoz,.... 759*2 26*0 O  Calma. Idem  »

S.Fern.(7 h.) 762*4 21*2 O  Idem,. Ais. nubes. Agitada
SeviHa  760*4 31 0 S. O .. Brisa.. Despejado. *
Tarifa  _____ 761*6 58-8 E   Idem .. Idem. . . . .  Tranq *
Granada.... 763*5 26*0 O  Calma. Celajes.... »

Cartagena^.. 762*4 £6*1 N .E ...  Brisa.. Casicub.*. *
Alicante  764*0 25‘4 S. f í . .  Idem.. Nuboso.,,. Oleaje.
Murcia  762*8 225 N. O ... Idem.. Cubierto.. »
Valencia.... 763*8 25*4 N .E .. .  Idem ,. Idem  »
Palma  763*5 29 2 N Idem.. Despejado. Tranq.8
Barcelona... 762*6 23*0 O.S.O. Idem .. Lluvioso.. »

T eru el...... 760'4 20'0 N .E .. .  Idem.. Casi cub.* »
Zaragoza.... » 25*3 N. O ... Idem.. Nuboso. . .  »
Soria  759*7 17*7 N .E ... Idem .. Casi desp.0 »
B úrgos...... 764*4 17*0 N .E .. .  Calma. Despejado. »_
Valladolid... 765*2 20*0 N .E .. .  Viento. Casidesp.* »
Salamanca.. 764*6 20*4 N .E ... Idem.. Despejado. o

Madrid  760*9 26*0 E  Brisa.. Ais.nubes. »
E scorial.... 762*5 23 0 N. O ... » Nuboso... »
Ciudad-Real. 763*9 26*6 N. O .. .  Calma. Despejado. »
Albacete.. . .  765*2 24*2 S. E .. .  Brisa..  Nuboso.. .  »

París  764*4 15*1 N . . . . . .  Calma. Cubierto.. *
Gris-Nez.... 765*3 14*2 S. S. O Idem.. Idem  »
St. Mathieu.. 765*5 13 2 ' E .B risa . N u b es.... »

aislad*Aix... 764*2 165 N.N.O. Viento. Cubierto.. »
^ ia r r ftz ... . .  766*8 "17*5 N. O . .  Brisa.. Nuboso . . .  »
Jfilermont... 763*9 16'6 N. O ... Calma. Cubierto.. »
¡SeDe. .

-S icie  VenTl 18*2 E.N.E. Brisa..  Nuboso... »
N iz a . . . . . . . .

Malta  763*6 25*0 O Idem .. Ais.nubes. *
Palerm o.... 762*9 25 5 » Calma. Despejado. »
Nápoles  762*7 23*2 N.N. O. Idem .. Nuboso.. .  »
Roma  762*4 22*6 O, S. O. Idem.. Despejado. »

RETRASADO.
Dia 29«

ValdesevillaJ 766*7 j 23*0 ¡O. ¡Brisa..¡Despejado.! »

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización. oficial del dia  30 de Junio de 1882, comparada con 

la del dia an terior .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. 1 " ' ”
Dia 28. Dia 80.

Renta perpétua al 8 por 100 interior.»• • *. 29*20 29'20-4 7 1 5-C5
*3 0{0-28 82 112-85 

28*80-95-90 
á plaso. 29*25 »

publicado 29*37 »
x pequeñas, 29*20 29*4 5-29 0{O-28‘95

ídem id. exterior. . . . . . . . . . . . . . . . . .  3095 31*40-30^75-60
m  publicado. 34 0|9 ®

Sbligacionea generales por ferro-carriles., 
d e596pesetas, a l6 por 4 90. 58*40 58*4 0-05-58 0]0

57*90-50-80-60-55 
no publicado » 57‘65 d.

Idem de 5.000 pesetas  ...................... » »
m  publicado* » ’ 57*60

Idem de Alar á Santander de 500 pesetas. ». »
no publicado » 57*60

Carreteras de 1.° de Abril de 1850, de 
4 .000 pesetas, al 6 por 400,. . . . . .  » ' »

no publicado . - » 80 0[©
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de 500 pe

setas, al 6 por 4 00............. .................... » »
no publicado. » SO0̂ 0

Idem de 9 de Marzo de 4855, de 500 pe
setas   .................................. ............  » *

no publicado » 80 OtO
Idem de i.° de Julio de 4 856, de 500 pe-

pesetas  ................................        »
m  publicado. » 76 0(0

Deuda del personal  ............... .........  » »
no publicado. » 80 0(0

títulos provisionales de Deuds amorti-
zable al 4 por 4 00 . « . . .  ...........................  78*05 78*40-77 90-78 OiO

77*75-85-80 
■s no publicado 78*4 0 »

pequeños 78*20 77*85-90-80
Billotes hipotecarios de la isla de'Cuba... ■ 99*70 99*70-65 \
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas.  ........... ...............  79 0(0 »
no publicado. » 8OO[0

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 0fc
anual. .......................  * 103 0(0

Idem id. ai 5 por 4 00. . .   ............ 4 00*85 400'85
Accione» del Banco de España. ...................  ® 403-402-406 0{0

no publicado. 402 0¡0 403-402-400 OiO
401 0(0

Idem del Banco de Castilla... . . . . . . . . . .  » 468*50
ídem dei Banco Agrícola de España  » »
O foligacionesdelm ism o.........   » 104*25

C a m b io s  o f ic ía le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

BAVG. MiririCIO. BAÑO. llXnifiCB»,
   —   -

Aibaoet®.,.. » .4(4 LogroIo.,*, par. »
Aleoy.. .  • . . .  » . 1(8 Lorca, par, * »
Alicante,.». * h\H Lugo. , . . , ».  par. »
Almería,,,.. » 4(4 M álaga..».. * i {4
A v ila ....... par. » Murcia.». . . .  » 3(8
Badajoz...» . » 4 ?8 Orense.. .« . .  par. »
Barcelona... » 4(4 Oviedo..,...» % iig'
B éjar....o,: R2 ?, Falencia.... s» I 4t4
Bilbao. . . . . .  > 4(4 Palma Malí * » ¡ í(&
Búrgos...... » 4t8 Pamplona... par. j »
Sáceres..».. * 4(8 Pontevedra. » ¡ 4(4*
Cádiz   » 4(4 Reus...................  » | 1(4
Cartagena... » 4(4 Salamanca.. pay, I #
Castellón.... » 4(8 S. Sebastian. i 4^4
Ciudad-Real. par. & Santander... « | 4*4
Córdoba.».. par. » Sta.CruzTfe J f i |2
C oruña..... » 4l8 Santiago....j » | s.-v
Cuenca  par. » ¡j Segovia.. . . .  i»
Ferrol  par. » S ev illa ...... * 4|V
Gerona  » 4 ¡8 Soria   4(2 »
G ijo n ....... » 4(4 Tarragona.. » 4|4v
Granada..., 9 4t4 T eruel...... *' 4 ¿4
Guadalajara. par. » Toledo... . . .  par, »
fíaro  9 4(8 Tudela   4(2 $
Suelva  9 4(4 Valencia...» * 4(4
H uesca ..... » Valladolid.» par. *
l a s a . . . . . . . .  » 4(4 I Vige», a 3{4v
Jerez FroaiR| 9 4 ¡A Vitoria...»» ?> 4[S--
Leon...,»,.,j. »■ 4;8 | Zamora..... par, 9
L érid a ..,,,.! 9 4(4 * Zaragoza.•• .1 par. a
Uñara*-... i a 4(8 1 !

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS $9  DE JUNIO.

13 por 490 e x t e r i o r . . , á ,  27 1(2*.
3 por 400 interior....•••••,.»  I 9

Deuda amort, interior»».. *.«,». á »
Idem id. exterior,,.. . . . . . . . .  á » •
Obligaciones «obre lag Adua

nas de Giba   á 501*25.
SteajM p p o H M .................................  fe 80 90.Fénd&s fr m m e s .v  por 400. . . . . . , , , g 444*20.

Consolidados i n g l e s e ! . ^ . á 99 3(4.

f i s m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la s a s  extraxtjerau^'
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 47*35 p.
París, á 8 dias vista, fr., 4*92 *(2.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g r a f o s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Cuc$*~ 

ca y Santander.

Anuncios. .

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1882.—Se halla de venta en el despacho de li

bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4„ 
á los precios siguientes:

MSSKTA8 .

Primera c l a s e . , 30
Segunda i d . . ' 15 
fércera i d . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

Le y  d e  r e c lu ta m ie n to  y  r e e m p la z o  d e l
Ejército, decretada en 28 de Agosto dé 1878, y 

reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se halla de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de 4 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

f  1Y DE CAZA.—EDICION OFICIAL IN  UN FO* 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el De»= 

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo. v

SANTOS DEL DIA.

Santos Casto y Secunñino, mártires; Santa Leonor, 
y San M artin y Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de las Salegas 
(calle de la Redondilla).

ESPECTÁCULOS.

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las nueve. — Espiri~> 
dion en Vulcano.—Baile.—Retreta.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A ■ las1 
nueve.—Las m il y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza del Rey).—-A las nueve 
de j a  noche.—Grande y variada función, en la que tom arán 
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo d© 
la Castellana.—Batalla de Tetuan, por Castellani. Abierto a i 
público todos los dias, desde la salida á la  puesta del sol. En
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos»)—E stá abierto todos los dias desde las cuatro de la tard©¿ 
haste las dcce de la noche.—E ntrada una peseta. *


